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MISIÓN 
 
 

Garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud, a través de la afiliación de la 
población no derechohabiente de la Seguridad Social, la tutela de sus derechos, así como la 
administración de los recursos, dentro de un marco de trasparencia y rendición de cuentas. 

 
 
 

VISIÓN 
 
 

El Est ado de Campeche tiene el Sistema de Protección Social financieramente sustentable 
y transparente, que permite tutelar el acceso efectivo a los servicios integrales de la salud 
a la persona, con estándareshomogéneos de calidad para atender de manera oportuna e 
influyente las necesidades de la salud de su población afiliada. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Estatal de Desarrollo 2015 -2021 establece como uno de sus ejes rectores el de 
Igualdad de Oportunidades, que plantea que"[...] aunque el estado ha crecido en 
infraestructura médica, los retos del sistema de salud pública siguen siendo muy 
importante[...]" 

 
En este sentido se estipula como un objetivo específico la de "Generar un sistema de 
salud eficiente, equitativo y accesible para todos los ciudadanos del estado de Campeche" 
cuyo fin es mejorar los servicios de salud, garantizando este servicio a la población que no 
cuenta con la cobertura de los programas institucionales. 

 
Para adecuar la estructura orgánica del sistema de salud estatal a las necesidades del México 
actual y a lascondiciones naturales, económicas, sociales y culturales del Estado de 
Campeche; es necesario ejecutar acciones que permitan realizar un análisis los sistemas y 
procedimientos administrativos de las dependencias y entidades del sistema de salud 
estatal a fin de determinar su congruencia con las leyes y reglamentos que rigen su 
funcionamiento; así como Impulsar una mejor asignación de funciones y recursos y evitar 
estructuras ociosas o sobrecargadas de personal; aplicar y fortalecer los sistemas de 
gestión de la calidad y mejora continua, así como la certificación de procesos en las 
dependenc ias y entidades de la administración pública estatal. 

 
Con base a lo anterior, el presente Manual de Organización es un documento que 
contiene, en forma ordenada y sistemática, la información sobre la estructura orgánica 
general y específica, descripción del puesto y relaciones de coordinación,  objetivo,  
funciones  asignadas  y procedim iento de cada una de las unidades administrativas de la 
dependencia, además de ser un instrumento de apoyo administrativo, que describe las 
relaciones de coordinación que se dan entre las Unidades Administrativas. Está diseñado 
de tal forma que al efectuar algún cambio solo se afecta la parte de la Unidad Administ rativa 
en cuestión. 

 
El presente Manual quedará al resguardo de la Coordinación Administrativa; las revisiones 
y actualizaciones se efectuarán anualmente como parte  de  las  acciones  de 
mejoramiento  y des arrollo de los esquemas de organización y funcionamiento del Régimen 
Estata l de Prot ección Social en Salud en Campeche (REPSS). 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

En los últimos años México ha avanzado en la innovación de su Sistema de Salud, 
estableciendo dentro de su marco tanto institucional como legal, aspectos tendientes a 
consolidar el acceso universal, equitativo, de calidad y de financiamiento a los serv icios de 
salud. 

 
De modo que la protección Social en salud para la población que no cuenta con un 
sistema de seguridad social, constituyó un elemento medular en las acciones 
emprendidaspor el Gobierno Federal durant e el período 2001-2006, dando como resultado 
que en el Programa Nacional de Salud de ese período se planteara la siguiente estrategia: 

 
"Brindar protecc ión financiera a la población que carece de seguridad social en materia de 
salud a través de un esquema de aseguramiento con el fin de reducir el gasto de bolsillo y 
fomentar la atención oportuna de la salud". 

 
El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Salud, puso en marcha un programa 
encaminado a establecer los mecanismos necesarios para otorgar la protección financiera 
a la población que no contaba con un esquema de seguridad social y por ende que le 
permitiera tener acceso a los servicios de salud. El programa antes señalado se denominó 
oficialmente "Programa Salud para Todos", conocido como "Seguro Popular de Salud". 
Conjuntamente con la puesta en marcha del "Segu ro Popular de Salud" que se llevó a 
cabo de manera inicial en 5 entidadesfederativas (Aguascalientes, Campeche, Colima , 
Jalisco y Tabasco) como prueba pilot o, las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno trabajaron coordinadamente para el establecimiento formal de un esquema 
de aseguramiento público en salud que cubriera a la población no derechohabiente de la 
seguridad social. 

 
Como resultado del esfuerzo conjunto, el 12 de noviembre de 2002, el Ejecut ivo Federal envió 
al 
H. Congreso de la Unión, la iniciat iva de reformas a la Ley General de Salud (LGS), a través 
de la cual se incorpora ría a la protección social en salud, como materia de salubridad 
general y se adicionaría el Título Tercero Bis que establece el Sistema de Protección 
Social en Salud, incorporando reglas generales de financiamiento y prestación de los 
servicios que hacen efectivo el derecho a la protección de la salud, en aquellos casos en 
que no se cuente con acceso a la seguridad social. 

 
En la reforma a la Ley General de Salud publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de mayo de 2003, se establecen las bases para desarrollar nuevos mecanismos de 
acceso integral a los servicios de salud públicos, bajo un sistema de aseguramiento 
universal en salud para quienes no t enían acceso a la seguridad social. La expresión 
concreta era la creación de un Sist ema de Protección Social en Salud que establecía la 
plataforma equitativa para la aportación y concurrencia de recursos destinados a la 
atención a la salud de todas las fam ilias que no estaban inscritas a un sistema de seguridad 
social. 

 
El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004, desarrolla los aspectos 
de operación que regulan el Sistema de Protección Social en Salud , establecido en el Título 
Tercero Bis de la Ley, siendo su aplicación compet encia de la Secretaría de Salud y de los 
Servicios Estatales de Salud que cuentan con Regímenes Estatales de Protección Social en 
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Salud (REPSS). 
 
La reforma a la Ley General de Salud, contempla cambios jurídicos que incluyeron la 
definición y creación de estructuras de apoyo necesarias para la conducción y coordinación 
del Sistema:    por un lado se cuenta con el Consejo Nacional de Protección Social en 
Salud como entidad coordinadora y de enlace con las Entidades Federativas y, por el otro 
lado, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), como órgano 
desconcentrado de la Secretaría responsable de los aspectos normativos y de 
instrumentación del Sistema a nivel federal. 

 
Con fecha 4 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis 
y Décimo Octavo de la Ley General de Salud, con el propósito de fortalecer el 
funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, cuyo artículo 77 bis 6 
establece que dentro de los noventa días siguientes al de la publicación de las 
disposiciones reglamentarias, las cuales se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
el día 17 de diciembre de 2014, se suscribirían los acuerdos de coordinación 
correspondientes. En cumplimiento a lo anterior, con fecha 10 de marzo de 2015 se 
suscribió el Acuerdo de Coord inación para la Ejecución del Sist ema de Protección Social en 
Salud entre la Secretaría de Salud Federal y el Estado de Campeche, donde las partes 
estaólecieron las bases para la Ejecuc ión del Sistema de Protección Social en Salud en la 
Entidad que estaríaa cargo de un Ente Público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y autonomía técnica y operativa para la ejecución de las prerrogativas previstas en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salu d, su Reglamento en Materia de Protección 
Social en Salud, los Lineamientos para la transferencia de los recursos 
federalescorrespondientesal Sistema de Protección Social en Salud y, las demás 
disposiciones aplicables. 

 
El derecho a la protección a la salud es un derecho humano universalmente reconocido y el 
día 11 del mes de septiembre del año 2015 mediante el Acuerdo del Ejecutivo del Est ado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial, se creó el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Campeche (REPSS) como Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, sectorizado a la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autonomía t écnica, administrat iva, presupuesta!, de gestión, de operación y de 
ejecución de sus recursos humanos, materiales y financieros; el cual tiene por objeto la 
operación del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Campeche previsto en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, su Reglamento en Materia de Protección 
Social en Salud, los Lineamientos para la transferencia de los recursos correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud y las demás disposiciones aplicables. 
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MARCO JURÍDICO 
 
 

Const it ución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Política del Estado de Campeche. 
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados 
Unidos Mexicanos {Ley de Amparo). 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Ley General de Población. 
Ley de Coordinación Fiscal 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. Ley General de Protección Civil. 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 
Ley de Nacionalidad. 
Ley de Seguridad Nacional. 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsa bilidad 
Hacendaría 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. Ley Federal del Trabajo. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico. Ley de Planeación. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
Ley Federal de Procedimientos Contencioso Administrat 
ivo. Ley Federal de Radio y Televisión. 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrim inación. 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y  
 
Hombres. 
Ley Reglamentaria de la Fracción V del Articulo 76 de la Constitución General de 
la República. 
Ley Reg lamentaria de la Fracción VI del Articu lo 76 de la Constitución General de la 
República . 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 d el Artículo 105 de la Const it ución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Ley General de Contabil idad Gubernamental 
Ley del Seguro Soc ial 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Campeche. 
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Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche. Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado. 
Ley de Planeación del Estado de Campeche. 
Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de 
Campeche. Ley que Establece las Bases para la Entrega-Recepción del 
Despacho de los Titu lares y Otros Servidores de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal. 
Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 88 de la Const ituc ión Política del 
Estado de Campeche 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche. Ley de Expropiación y demás Limitaciones al Derecho de Propiedad 
del Estado. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servic ios Relacionado s 
con Bienes Muebles del Estado de Campeche 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 
Ley de Seguridad y Serv icios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Campeche. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de 
Campeche. 
Ley Constitutiva del Reconocimiento a la Gestión 
Gubernamental. Ley del Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche. Ley de Catastro del Estado de Campeche 
Ley de Fraccionamiento s, Unidades Habitacionales, Condominios y Uso de 
Inmuebles Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
Ley de Bienes del Estado de Campeche y de Sus Municipios. 
Ley de Procedimiento Administrativos para e l Estado y los Municipios de 
Campeche Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche. 
Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar Toda Forma de Discriminación en el 
Estado de 
Campeche. 
Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de 
Campeche. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado. 
Ley de Hacienda del Estado de Campeche. 
Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Campeche. 
Ley de Control Presupuest a! y Responsabilidad Hacendaría del Est ado de 
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Campeche. Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche 
Ley Int egral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche Ley del Sistema de Información del Estado de 
Campeche 
Ley de Firma Electrónica Avanzada y Uso de Medios Electrónicos del Estado de 
Campeche Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017. 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 
2017. Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche. 
Código Civil Federal. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
Código Federal de Procedimientos 
Penales. Código Nacional de 
Procedimientos Penales Código Penal 
Federal. 
Código de Comercio. 
Código Fiscal de la Federación. 
Código Civil del Estado de Campeche. 
Código de Procedimientos Civiles del Est ado de Campeche. 
Código Penal del Estado de Campeche. 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 
Código Fiscal del Estado de Campeche 
Código de Procedim ientos Contencioso-Administrativo. 
Código de Ética al que Deberán Sujetarse los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Ent idad es de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Reglamento de la Ley General de Población. 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
Reglamento General para la Inspección y Aplicación de Sanciones Por Violaciones a 
la Legislación Laboral. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser vicios del Sector 
Público. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Respon sabilidad Hacendaria. 
Reglamento Interior del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) 
Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los 
Trabajadores de Base al Servic io del Gobierno del Estado de Campeche. 
Reglamento de Inspección Estatal del Trabajo. 
Reglamento de Bienes Mueblesde la Propiedad del Estado de Campeche 
Reglamento de la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del 
Estado de Campeche. 
Reglamento de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche. 
Acuerdo del Ejecutivo que Determina la Agrupación Por Sectores de las Entidades 
Paraestatales 
Acuerdo por el que se da a Conocer a los Gobiernos de las Ent id ades Federativas 
la Distribución y Calendarización para la Minist ración Durante el Ejercicio Fiscal 2017, 
de los Recu rsos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 
Acuerdo de Coordinac ión, por el que se Crea la Comisión .de Armonización 
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Legislativa del Estado de Campeche. 
Acuerdo del Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Campeche, 
Actuando Como President e de la Comisión de Estudios Jur ídicos del Est ado, con el 
Propósito de Coordinar, en Materia Jurídica a los Titulares y/ o Responsables de las 
Unidades de Asuntos Jurídicos de Cada una de las Dependenc ias y Entidades de la 
Admin istración Pública Estatal Sobre Temas Selectos de Derecho Electoral. 
Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Establece el Uso Obligator io y con 
Carácter de Oficial, del Documento Denominado "Comprobante Domiciliario 
Catastral", por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 
Presupuesto de Egresos de la Federaciónpara el Ejercicio Fiscal 20 77 . 
Plan Estat al de Desarrollo 2015-2021 
Lineamientos Generales para el Diseño y Ejecución de Programas de Evaluac ión FASP 
de los Estados y del Distrito Federal 2014 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos Públicos 
del Estado de Campeche (COTAIPEC). 
Lineamientos Generales que Deberán Observar los Entes Públicos a que se 
Refiere la Fracción IV del Artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, para la Clasificación y Desclasificación 
de la Información. 
Lineamientos para que las Dependencias y Ent id adesde la Administración Pública 
Estatal, Proporcionen a las Personas el Acceso a la Información Pública. (Acuerdo del 
Ejecutivo). Lineamientos que Deberán Observarlos Entes Públicos a que se Refiere IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de 
Campeche para Notificar a la Comisión el Listado de Sus Sistemas de Datos Personales 
(COTAIPEC). 
Lineamientos Ecológicos, que Establecen la Estrategia General para Fomentar el 
Programa de Acción Ambiental en las Oficinas de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Est ado de Campeche 
Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Campeche. 
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Dirección General del 
REPSS en Campeche 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 
 
 
 
 
 
 

  1  1 1 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
                Vo. Bo.        Autorizó. 
C.P. Carlos Armando Canun Caamal.    Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Director de Financiamiento            Director general del REPSS. 
Firma ilegible           Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•    

• 11/ 1 8 Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) 1 2 

Apoyo Administrativo en 
Salud "A4 -2" 

Apoyo Administrativo en 
Salud "AS" 

 
Director Adjunto 
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PUESTO 

 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

 

NUMER
O 

( 34260 1 DIRECTOR 1 
(342605 DIRECTOR ADJUNTO 1 
M302100 APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD  

AS 
1 

M302202 APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD 
A4 -2 

1 

 TOTAL 4 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

PUESTO: 
JEFE INMED 
IATO: 
SUPERVISA: 

Director General del REPSS 
Junta de Gobierno y/o Secretario de Salud del Est ado 
Secretario Técnico 
Apoyo Administrativo en Salud AS 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Direct or de Financiamiento 
Director de Afiliación y Operación 
Director de Gestión de Servicios de 
Salud Direc t or Jurídi co 
Coordinador Est atal del Programa de Inclu sión 
Social (PROSPERA) 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 

INTERNA: 
Unidad de Transparencia 
Director de Financiam iento 
Director de Afiliación y 
Operación 
Director de Gestión de Servi cios de 
Salud Director de Jur ídico 
Coordinador Estat al del Programa de Inclusión Social (PROSPERA) 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
Direcciones de Institut o De Servicios Descentra lizados De Salud Pública 
(INDESALUD) 
Direccionesde la Secretaría Estatal de Salud 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de la Contraloría 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 
(DIF) Administ ración de la Beneficencia Pública 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESYH) 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental (SAIG) 
Secretaría de Planeación 
Instituto de la Mujer 
Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 
Instit ut o Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
Instituto de Seguridad y Ser vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
Secretaría de Marina 
LICONSA S.A. de C.V. 
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RELACIONES DE COORD INACIÓN: 
 

EXTERNA: 
 

Diconsa S.A. de C.V. 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, Servicio de Adm inistrac ión Tributaria (SAT) 
PROSPERA 
H. 
AYUNTAMIENTOS: 
Calakmul 
Calkiní 
Campeche 
Candelaria 
Carmen 
Champotón 
Escárcega 
Hecelchakán 
Hopelchén 
Palizada 
Tenab o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 
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OBJETIVO: 
Coordinar y supervisar la correcta aplicación de políticas de salud y prestación de 
serv1c1os médicos a fin de preservar y mejorar las condiciones de salud, garantizando las 
acciones de protección social en salud. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. Dirigir t écnica y administrativamente las actividades y funciones atribuidas al REPSS 
2. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno del REPSS 
3. Organizar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrat ivas del 

REPSS 
4. Vigilar el cumplimiento del objeto, planes y programas de trabajo establecidos en el 

REPSS 
S.    O torg ar, sustituir y revocar poderes generalesy especiales para pleitos y cobranzas, y 

actos de administración 
6. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno, las modificaciones a la estructura 

orgánica del REPSS, así como aquellas de carácter jurídico y administrativo que tiendan a 
mejorar su organización y funcionamiento 

7. Propone r a la Junta de Gobierno el nombramiento, licencia o remoción del personal 
del REPSS 

8. Tener a su cargo la administración del REPSS, la representación legal de éste, y el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones que lasdemás leyesconf ieren 
a la Junt a de Gobierno 

9. Ejecutar los acuerdos de la Jun t a de Gobierno 
1O. Aplicar las políticas para la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales del REPSS, de acuerdo a sus programas y objetivos 
11. Convocar por instrucción del presidente de la Junta de Gobierno, a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la misma 
12. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 
13. Representar legalment e al organismo; 
14. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del organismo; 
15. Ejercer las más amplias facultades de administración y de pleitos y cobranzas, aun de 

aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 
reglamentarias. Para ejercer actos de dominio requerirá de la previa aprobación de la 
Junta de Gobierno; 

16. Emitir , avalar y negociar títulos de crédito; 
17. Formular querel las y otorgar perdón; 
18. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo; 
19. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 
20. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre 

ellas las que requieran autorización o cláusula especial. Para el otorgamiento y validez 
de estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el 
director general. 
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21. Sust it uir y revocar poderes generales o especiales. 
22. Ejecut ar los acuerdos y decisiones de la Junta de Gobierno y de su Presidente; 
23. Nombrar y remover al personal del organismo, con base en el presupuesto autorizado 

y las necesidades que se generen para el cumplimient o de sus objet ivos, en estricto 
respeto a las normas administrativas y laborales aplicables. 
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Funciones: 
 

24. Formular los programas, presupuesto de egresos y previsiones de ingresos del Organismo, 
y someterlos a la aprobación de la Junta de Gobierno; 

25. Elaborar y someter a la consideración de la Junta de Gobierno, el Reglamento Interior, 
Manuales de Organizac ión y Procedimient os, estructura orgánica, así como los 
documentos que ésta solicite; 

26. Rendir a la Junta de Gobierno un informe trimestral de las actividades desarrolladas; 
27. Presentar anualmente ante la Junta de Gobierno el balance general y los estados 

financieros que correspondan; 
28. Celebrar convenios y contratos, así como cualquier otro acto jurídico necesario para la 

consecución de los fines del organismo; 
29. Proponer a la Junta de Gobierno las alternativas que permitan mejorar la operación 

del Organismo; 
30. Crear un esquema de operación efectivo que permita incorporar de forma progresiva y 

acumulativa al total de la población abierta del Estado; 
31. Coordinar la relación entre el organismo y otras instituciones de la entidad; 
32. Aplicar, de manera transparente y oportuna los recursos que sean transferidos por la 

Federación y las aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de prot ección 
social en salud que le corresponda; 

33. Vigilar la correcta administración de. los recursos que sean necesarios para el 
mantenimiento, desarrollo de infraestructura y equipamiento, conforme a las 
prioridades que se determinen en el Est ado, en congruencia con los planes elaborados 
por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; 

34. Supervisar que se resguarde la inform ación comprobatoria del ejercicio de los recursos 
para revisiones posteriores o conciliaciones presupuesta/ es; 

35. Vigilar que la provisión de servicios de salud se efectúe a través de los 
establecimientos públicos de salud de la Entid ad, o en su caso, de otras entidades 
federativas o del Sistema Nacional de Salud; 

36. Celebrar convenios con las instituciones de seguridad social, con la finalidad de 
intercambiar información y comprobar la situación de aseguramiento de los 
beneficiarios; 

37. Promover y vigilar la implantación de esquemas de operación que mejoren la 
atención, modernicen la administración de servicios y registros clínicos, alienten la 
certificación de su personal y promuevan la acreditación de establecimientos de 
atención médica; 

38. Garantizar la actualización del padrón de beneficiarios del Sistema de Protección Social en 
Salud; 

39. Promover la participación de los municipios en el Sistema de Protección Social en 
Salud, med iant e la suscripción de convenios en los términos de la Ley correspond ient 
e; y 

40. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno, le encomiende su President e y las 
que le señalen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
 
 
 

 
ESTRUCTURA ORGÁN ICA 
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Unidad de Transparencia 

 
 
 
 
 
 

  1  
1 l 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

                Vo. Bo.        Autorizó. 
Lic. Rafael Lara Alcantar.          Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Sub Director de Transparencia              Director general del REPSS. 
Firma ilegible           Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Apoyo Administrativo en Salud 

" A3" 

 

Soporte Administrativo "A" 
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PUESTO DESCRIPCIO N DEL PUESTO UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

C34 2615 SUBDIRECTOR DE AREA A2 1 
(400041 SOPORTE ADMINISTRATIVO A 1 
M302300 APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A3 1 

 TOTAL 3 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 
 

PUESTO: Titular de la Unidad de Transparencia 
JEFE INMED IATO: Director General del 
REPSS SUPERVISA: 

 
RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 
 

INTERNA: 
 

Director General del 
REPSS Ó rgano Interno 
de Control Secretario 
Técnico 
Direct or de Financiamiento 
Director de Afiliación y 
Operación 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Director Jurídico 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión Social (PROSPERA) 

 
 

EXTERNA: 
 

Junta de Gobierno del 
REPSS Secretaría de Salud 
Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de la Contraloría 
Comisión de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche. (COTAIPEC) 
Instituto Descentralizado de Salud Pública del Estado de Campeche. 
(INDESALUD) 
Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 
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OBJETIVO: 
 

Fomen ta r la participación ciudadana a través de mecanismos que garanticen la publicidad 
de la información oportuna , verificable, comprensible, actualizada y completa que se 
difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo público y atendiendo en 
todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región. 

 
FUNCIONES: 

 
1. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos 

abiertos y accesibles. 
2. Reportar a la Comisión de transparencia del Estado de Campeche, Órgano Garante 

del Estado, sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en 
los términos que estos determinen. 

3. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y lineamientos que en 
materia de transparencia y acceso a la información realicen la Comisión de 
Transparencia del Estado de Campeche y el Sistema Nacional. 

4. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia y el 
derecho de acceso a la info rmación. 

S. Cumplir con las resoluciones emitidas por la Comisión de Transparencia del Estado de 
Campeche. 

6. Publicar y   tene r   actualizada   la información   relativa   a las   obligaciones   materia   
de 
transparencia para su consulta en la página electrónica. 

7. Difundir proactivamente información de interés público. 
8. Dar atención a las recomendaciones de la Comisión de Transparencia del Estado de 

Campeche. 
9. Otorgar a las personas que así lo requieran , el acceso a la información pública de 

manera oport una, sencilla y expedita. 
1O. Asesorar a las personas sobre el trámite, instancia y procedimiento para la presentación 
de 

solicitudes de acceso a la inform ación, orientándolos en caso de que su petición 
no corresponda a una solicitud de acceso sino a otro tipo de promoción, sujeto a otro 
trámite específico. 

11. Coadyuvar con la Comisión de transparencia del Estado de Campeche para el buen 
desempeño de las funciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. 

12. Dentro del ámbito de su competencia y de acuerdo a las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia podrán emitir políticas internas para el mejor ejercicio del  
acceso a la información. 

13. Constituir, organizar, conservar y mantener actualizados los sistemas de archivo y 
gestión document al conforme a la normatividad aplicable. 

14. Recabar y difundir la información a que se refieren los capít ulos 11, 111, y IV del Tít ulo 
Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública del Estado de 
Campeche, así como lo correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o 
unidades administrativas la actualicen periódi camente, conforme a la normatividad 
aplicable; 
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15. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información ; 
16. Auxiliar a los particularesen la elaboración de solicit udes de acceso a la información y 

en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 
normatividad aplicable; 
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FUNCIONES: 
 

17. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso 
a la información; 

18. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
19. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la  

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información,  
conforme a la normatividad aplicable; 

20. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 
de acceso a la información; 

21. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envió; 

22. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

23. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
24. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Est ado de Campeche y en las demás disposiciones aplicables; 

25. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
26. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
 

PUESTO: 
JEFE 
INMEDIATO: 
SUPERVISA: 

 
Director de Afiliación y Operación 
Director General del REPSS 
Subdirector de Afiliación 
Jefe del Departamento de Administración del Padrón 
Jefe del Departamento de Promoción 
Jefe de Departamento de Operación 
Apoyo Administrativo en Salud A8 
Apoyo Administrativo en Salud A6- 1 
Apoyo Administrativo en Salud AS 
Apoyo Administrativo en Salud AS- 2 
Apoyo Administrativo en Salud A4-l 
Apoyo Administrativo en Salud A4-2 
Apoyo Administrativo en Salud A3 
Apoyo Administrativo en Salud A3-2 
Apoyo Adm inistrativo en Salud A2 

 
RELACIONES DE COORDINACIÓN: 

 
INTERNA: 
Director General del REPSS 
Unidad de Transparencia 
Director de Financiamiento 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Director Jurídico 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión Social (PROSPERA) 

 
EXTERNA: 
Junta de Gobierno del REPSS 
Secretaría de Salud 
Direcciones del Instituto de Servicios Descentral izados de Salud Pública 
{INDESALUD) 
Direcciones de la Secretaría Est atal de Salud 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría   de la Contraloría 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche (DIF) 
Adm inist ración de la Beneficencia Pública 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESYH) 
Instituto de la Mujer 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL} 
Institut o Mexicano del Seguro Social {IMSS) 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est ado (ISSSTE) 
Secretaría de Marina 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 
PROSPERA 
Público en General 
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OBJETIVO: 
Promover entre la población de la entidad su incorporación al Sistema de Protección 
Social en Salud, mediante las campañas de promoción y difusión logrando la inclusión de 
la población susceptible de ser afiliado. 

 
 

FUNCIONES: 
1. Planear, programar , organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las facultades 

encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
2. Formular, en el ámbito de su competencia, propuestas de política, lineamientos y 

normas técnicas para las actividades que se desarrollan en su unidad administrativa; 
3. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del programa operativo anual y de 

los anteproyectos de presupuesto del REPSS; 
4. Proponer la celebración y ejecución de acuerdos, convenios, contratos y demás 

instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del REPSS; 
S.   Proponer al Director General las modificaciones a las disposiciones jurídicas y 

administrativas en las que se sustenta la organización y ejecución de los programas 
específicos del REPSS; 

6. Acordar con el Director General los asuntos a su cargo que requieran de su int ervención; 
7. Participar en la elaboración , actualización y aplicación de los reglamentos, manuales y 

cualquier otro ordenamiento que regule la organización y funcionamiento del REPSS; 
8. Elaborar y promover programas de capacitación, asesoría y asistencia técnica del 

personal a su cargo y demás unidades del REPSS, en el ámbito de su competencia; 
9. Proponer al Director General, junto con el Director de Financiamiento, las acciones de 

modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias 
en las unidade s administrativas a su cargo; 

1O. Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal a su cargo o 
de las unidades administrativas bajo su adscripción; 

11. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas del 
REPSS, cuando la ejecución de los programas, proyectos o acciones así lo requieran; 

12. Atender con diligencia las comisiones que les encomiende el Director General, así 
como informarle sobre el cumplimiento y resultado de las mismas; 

13. Proponer al Director General los ingresos, licencias, promociones, remociones y 
ceses del personal de la unidad a su cargo, de conformidad a las necesidades de 
servicio; 

14. Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a su cargo, así como observar los 
lineamientos de política y las normas que determinen las autoridades correspondientes; 

15. Coordinar y concertar con los titulares de otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, previo acuerdo del Director General, todas las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los programas del REPSS; 

16. Proporcionar, previo acuerdo del Director General, la información, datos o la 
cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y 

17. Planearlas acciones necesarias hacia los grupos de población susceptibles de ser 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, con base en las variables de inclusión 
establecidos en la normatividad vigente; 
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FUNCIONES: 
18. Analizar campañas de promoción y difusión , entre los beneficiariosdel Sistema de 

Protección Social en Salud, a efecto de promover entre la población del Estado su 
incorporación al mismo, y dar a conocer sus derechos y obligaciones; 

19. Evaluar las acciones implementadas por la Subdir ección de Afiliación, a fin de que la 
población susceptible de incorporarse al Sistema de Protección Social en Salud, cumpla 
con los requisitos de afiliación establecidos por la normatividad vigente en la materia; 

20. Dirigir las acciones de colaboración con las autoridades estatales y municipales, así 
como con organizacionesciviles y sociales, a efecto de contribuir a garantizar la 
correcta afiliación y orientación de la población al Sistema de Protección Social en 
Salud , en el ámbito de su competencia; 

21. Planear los operativos de campo necesarios, para llevar a cabo los procesos de 
reafiliación de los beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud; 

22. Supervisar la operación y funcionamiento de los módulos de afiliación y orientación 
del Estado de Campeche, a fin de dar cumplimiento a las metas establecidas en la 
materia; 

23. Vigilar el resguardo correcto de los expedientes de afiliación de los beneficiarios del 
Sistema 
de Protección Social en Salud; 

24. Analizar la afil iación y reafiliación de la población al Sistema de Protección Social en 
Salud, mediante mecanismos de control, generados a partir del padrón y consolidar 
informes trimestralesrespecto de las personas inco rporadasal Sistema de Protección 
Social en Salud, mismo que deberá presentar el Director General del REPSS a la Junta de 
Gobierno; 

25. Instruir los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, para confirmar que se formulen conforme a las 
disposiciones vigentes; 

26. Vigilar que se apliquen las actua lizaciones que se den a la plataforma informática del 
Sistema de Administración del Padrón, para garantizar la consistencia y veracidad de la 
información; 

27. Supervisar y  verificar  el  resguardo  y  confidencialidad del padrón,  de  acuerdo  con  
la 
normatividad establecida para ello; 

28. Planear la capacitación del personal en materia de promoción, afiliación y 
administración del padrón, para contribuir al logro de los objetivos y metas del REPSS; 

29. Proponer al Director General del REPSS, mecanismos de capacitación y desarrollo 
del personal adscrito a los módulos de afiliación y orientación, para mejorar los 
servicios que se brindan a los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud; 

30. Supervisar y evaluar mediante dictamen técnico, la adquisición de mobiliario y 
equipo necesario para el adecuado funcionamient o de los módulos de afiliación y 
orientación, así como para la administración del padrón; 

31. Proponer al Director General del REPSS, las med idas pertinentes para la modernización y 
mejora de la operación y funcionam iento de los procesos de afiliación, reafiliación y 
orientación de los usuarios del Sistema de Protección Social en Salud; 

32. Participar en la integración el programa operativo anual y vigilar el cumplimiento en el 
uso de los recursos; y 
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33. Las dem ás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, el 

Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta 
de Gobierno o el Director General del REPSS. 

34. Coadyuvar con las metas de afiliación y reafiliación establecidas al inicio del ejercicio 
fiscal por la Comisión Nacional de Protección Soc ial en salud. 
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FUNCIONES: 
35. Estab lecer las estrat egias de afiliación y reafiliación de beneficiarios de acuerdo a la 

normativ idad aplicable, así como lade apoyara los solicitantes en la gestión de 
incorporación al Sistema de Protección Social en Salud. 

36. Plantear acciones en materia de promoc ión para la incorporación y afiliación de 
beneficiarios al Sistema de Prot ección Social en Salud; 

37. Ordenar, administrar y actualizar el padrón, vigilar la vigencia de los derechos de 
los 
beneficiarios. 

38. Admin istrar el padrón de beneficiarios, en los términos legales, para su integración del 
padrón nacional. 

39. Vigilar la confidencialidad del Padrón. 
40. Informar los beneficiarios incorporados al Sistema de Protección Social en Salud del 

estado de Campeche cuando la Dirección General lo requiera. 
41. Promover los informes que el OPD denominado Régimen Estatal de Protecc ión Social en 

Salud en Campeche requiera para la junta de Gobierno. 
42. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 
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•    

 
Subdirector de Afiliación 

 
SUBDIRECCIÓN DE AFILIACIÓN 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                Vo. Bo.        Autorizó. 
C. Atilano Jiménez Novelo.     Dr. Víctor Manuel Santos Castillo.  
Sub Director de Afiliación.        Director de Afiliación y Operación.       
Firma ilegible          Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•

• 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Y RELACIONES DE COORDINA CIÓN 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Subdirector de Afiliación 
JEFE INMEDIATO: Director de Afiliación y Operación 
SUPERVISA:  Jefe del Departamento de Administración del 

Padrón; Jefe del Departamento de Promoción ; y 
Jefe del Departamento de Operación. 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 

INTERNA: 
 

Direct or de Afiliación y Operación: 
Jefe del Departamento de Administración del 
Padrón; Jefe del Departamento de Promoción; y 
Jefe del Departamento de Operación. 

 
 

EXTERNA: 
 

Junta de Gobierno del REPSS 
Secretaría de Salud 
Direcciones del Instituto De Servicios Descentralizados De Salud Pública 
{INDESALUD) 
Direcciones de la Secretaría Estatal de Salud 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría   de la Contraloría 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche (DIF) 
Administración de la Beneficencia Pública 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESYH) 
Instituto de la Mujer 
Secretaría  de Desarrollo Social (SEDESOL) 
Instituto Mexicano del Seguro Social {IMSS) 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
{ISSSTE) Secretaría de Marina 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 
PROSPERA 
Público en General 
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OBJETIVO: 
Fom entar las acciones para difund ir ante los ciudadanos los beneficios del Sistema de 
Protección Social en Salud para orientar a la ciudadanía para promover su incorporación al 
programa. 

 
 

FUNCIONES: 
1. Acordar con el Director el despacho y resolución de los asuntos de su responsabilidad 

e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su adscripción. 
2. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del 

presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
3. Planear, programar , organizar, dirigir, cont rolar y evaluar el desarrollo de los programas 

que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

4. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, cont rol, 
evaluación y mejor amiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a 
sus respectivos cargos. 

S. Aplicar en lo procedente las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de 
carácter técnico que regulen las áreas a sus respectivos cargos. 

6. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
7. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicosque de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

8. Participar en los órganos de coordinación interinstitucional que se le encomiende, 
de acuerdo al ámbito de su competencia, e informar a su superior jerárquico 
inmediato de los resultados obtenidos en los mismos. 

9. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas adm inist rativas de la dependencia, así como otras dependencias y 
entidades estatales, federales y municipales. 

1O. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos, en colaboración 
con la Coordinación Administrativa de la Secretaría. 

11. Solicitar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

12. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen a 
las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 
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Funciones: 
 

13. Recibir en acuerdo ordinario a los servidores públicos subalternos que les estés 
adscritos, en acuerdo extraordinario a cualquier servidor público, y conceder 
audiencias al público, conforme a los Manuales de Organización y de procedimientos. 

14. Elaborar los dict ámenes, opiniones e informes que les sean encomendados por sus  
respect ivos superiores jerárquicos inmediatos y los que le corresponda emitir a otras 
dependencias y entidades federales, estatales y municipales, en ejercicio de sus 
atribuciones. 

15. Las demás que les confieran otras disposiciones legales y reglam entarias. 
16. Analizar las estrategias de promoción y difusión, a efecto de promover ent re la 

población del Estado su incorporación al Sistema de Protección Social en Salud; 
17. Vigilar acciones de promoción y difusión entre los beneficiarios del Sistema de 

Protección 
Social en Salud, mediante la entrega de la carta de derechos y obligaciones para dar 
aconocer los mismos, de acuerdo a la normatividad vigente; 

18. Proponer al Director  de  Afiliación  y Operación las acciones  de colaboración  con  
las 
autoridades Estatales y Municipales, y organizaciones civiles y sociales, a efecto de 
contribuir a garantizar la correcta incorporación y orientación de la población al Sist ema 
de Protección Social en Salud; 

19. Evaluar los reportes de supervisión y de los operativos de campo, para llevar a cabo 
los procesos de reafiliación de los beneficiarios al Sistema de Protecc ión Social en 
Salud; 

20. Evaluar los reportes de supervisión, operación y funcionamiento de los Módulos de 
Afiliación 
y Orientación, a fin de dar cumplimiento a las metas establecidas; 

21. Supervisar el resguardo correcto de los expedientes de los afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud, en los términos que le sean señalados por sus superiores 
jerárquicos; 

22. Evaluar la afiliación y reafiliación de las personas al Sistema de Protección Social en 
Salud, para generar informes periódicos respecto de las actividades a su cargo e 
informar a la Dirección de Afiliación y Operación; 

23. Supervisar los reportes generados a partir del padrón, a efecto de que se integren 
conforme a las disposiciones vigentes; 

24. Supervisar los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, para confirmar que se fo rmulen conforme a las 
disposiciones vigentes; 

25. Supervisar que se apliquen las actualizaciones que se den a la plataforma informática 
del Sistema de Adm inistración del Padrón, para garantizar la consistencia y veracidad de 
la información ; 

26. Integrar la información de las personas incorporadas al Sistema de Protección Social 
en Salud, al informe trimestral que deberá presentar el Director General del REPSS a la 
Junta de Gobierno; 
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27. Supervisar el resguardo y confidencialidad del padrón, en los térm inos que le sean 

señalados por sus superiores jerárquicos y de acuerdo con la normatividad 
establecidapara ello; 

28. Coordinar la capacitación del personal en materia de promoción, afiliación y 
administración del padrón, para cont ribuir al logro de los objetivos y metas del REPSS; 
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Funciones: 
 

29. Coordinar mecanismos de promoción y desarrollo del personal adscrito a los módulos 
de afiliación y orient ación, para mejorar los servicios que se brindan a los afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud; 

30. Proponer al Director de Afiliación y Operación, las medidas pertinentes para la 
modernización y mejora de la operación y funcionamiento de los procesos de 
afiliación, reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema de Protección Social en 
Salud ; y 

31. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, 
el Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General del REPSS. 

32. Desarrollar to das aquellas funciones inherentes al área de su compete ncia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 
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                Vo. Bo.       Autorizó. 
ISC. Roman Alberto Pali Casanova     C. Atilano Jiménez Novelo.   
Jefe de Departamento de la Administración del padrón.                  Sub Director de Afiliación.     

Firma ilegible          Firma Ilegible 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Jefe de Departamento 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Administración del 
Padrón JEFE IN MEDIATO: Subdi rector de Afiliación 
SUPERVISA: 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Director de Afiliación y Operación 
Jefe de Departamento de 
Promoción Jefe de Departamento 
de Operación. 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
SecretaríaGeneral de Gobierno 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Secretaría de la Contraloría 
Proveedores 
Acreedores 
Público en 
General 
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OBJETIVO: 
Coordinar las actividades para que la afiliación al programa sea en beneficio de las 
familias registradas en las diferentes localidadesdel Estado. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. Supervisar el avance de los programasautorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de su 

competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 

responsabilidad e informarle de las actividades que se realicenen las áreas de su 
adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del 
presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 

6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 
que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operat iva de las áreas administrativas a 
sus respectivos cargos. 

8. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
9. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

1O.   Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su 
caso, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras 
dependencias y entidades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 

13. Soli citar, conforme a sus necesidades, los requerimient os de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las func iones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su aut orizacióne incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
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FUNCIONES: 
 

14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
a las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 

15. Elaborar los info rm es que les sean encomendados por su superior jerárquico 
inmediato y los que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales, en ejercicio de sus atribuciones 

16. Superv isar la operación y funcionamiento tecnológico de los Módulos de Afiliación 
y Orientación y brigadas de afiliación. 

17. Elaborar los reportes generados a partir del padrón, a efecto de que se integren 
conforme a las disposiciones vigentes; 

18. Aplicar  las  actualizaciones  que   se   den   a  la  plataforma   informática  del   Sist 
em a   de Ad m inistrac ión del Padrón, para garantizar la consistencia y veracidad de 
la inform ación; 

19. Realizar los envíos mensuales de información que se realizan a la Comisión 
Nacional de Protección Soc ia l en Salud, para confirmar que se form ulen conforme a 
las disposiciones vigentes. 

20. Elaborar la información para el informe trimestral respecto de las perso nas 
incorporadas al Sistem a de Protección Socia l en Salud, mismo que deberá presentar 
el Direct or General, a la Junt a de Gobierno; 

21. Elaborar la información para el info rme semest ral respecto de las personas 
incorporadas al Sistem a de Protección Social en Salud, mismo que deberá presentar 
el titular de la Dirección General, a la Junta de Gobierno. 

22. Mantener la confidenc ialidad del padrón, de acuerdo con la normatividad 
establecida para ello; 

23. Capacitar al personal en materia de administración del padrón, para cont ribuir al 
logro de los objetivos y metas del REPSS; 

24. Participar en la elaboración de mecanismos de promoción y desarrollo del 
personal adscrito a los módulo s de afiliación y orient ación del Estado de Campeche, 
para pro fesionalizar y mejorar los servicios que se brindan a los afiliados al Sistema 
de Protección Soc ial en Salud; 

25. Proponer a la Subdirección de Afiliación, los equipos tecno lógicos adecuados y 
software para la modernización, mejora de la operación y funcionamiento de los 
procesos de afi liación, reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema de 
Protección Socia l en Salud; y 

26. Desarrollar todas aquellas funciones  inherentes al área de  su com pete ncia y  las 
demás que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 

27. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento 
Interior, le Manual de organización y acuerdos de delegación de facultades que 
expida la Junta de Gobierno, el Director General del REPSS o el Directo de Afiliación 
y Operación. 
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Jefe del Departamento 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
  

                Vo. Bo.       Autorizó. 
LTS. Juan Luis Macgregor Ferrera    C. Atilano Jiménez Novelo.   
Jefe de Departamento de Promoción.                     Sub Director de Afiliación.     

Firma ilegible          Firma Ilegible 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO : Jefe de Departamento de 
Promoción JEFE IN MEDIA TO: Subdi rector de Afiliación 
SU PERVISA: 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Direct or de Afiliación y Operación 
Jefe de Departamento de Administración del Padrón 
Jefe de Departamento de Operación. 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
SecretaríaGeneral de Gobierno 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Secretaría de la Cont raloría 
Proveedo res 
Acreedores 
Público en 
General 
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OBJETIVO: 
Planear y Organizar acciones de promoción encaminadas a favorecer la incorporación de 
beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. Superv isar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, dist ribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de su 

competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 

responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto 
del presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 

6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 
que tengan encomendados, de conformidad con las disposic iones legales aplicables, 
los lineamient os, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competen cia. 

7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a 
sus respectivos cargos. 

8. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretar ía. 
9. Proponer las políticas, lineamientos y crit erios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la formulac ión, instrument ación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectosest ratégicosque de esos programas deriven y de los 
correspondient es programas operativos anuales. 

1O. Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su 
caso, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar, de  acuerdo  a  las políticas  establecidas en  las disposiciones  legales  
y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras 
dependencias y entidades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos  de Manuales  de Organización,  
de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 

13. Solicit ar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respecti vos cargos, y remiti rlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
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Funciones: 
 

14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
a las unidades administrat ivas a sus respectivos cargos. 

15. Elaborar los info rm es que les sean encomendados por su superior jerárquico 
inmediato y los que   le  corresponda   emitir  a  otras  dependencias   y  en t idades    
federales,   estatales   y m un icipales , en ejercicio de sus atribuciones 

16. Realizar acciones de promoción necesarias hacia los grupos de población 
susceptibles de ser afiliados al Sistema de Prot ección Social en Salud, con base en 
la norm at ividad vigente; 

17. Realizar campañas de pro moción y difusión, a efecto de promover entre la 
población del Estado su incorporació n al Sistem a de Protección Soc ial en Salud; 

18. Realizar campañas de pro moción y difusión entre los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud, para dar a conocer sus derechos y obligaciones; a través 
de trípticos, talleres dinámicos sobre conocimiento de su póliza, carta de derecho, 
gestor del Seguro Popular y 01 800 entre otros. 

19. Realizar acciones de coordinación con las autoridades estatales y municipales, así 
como con organizacionesciviles y socia les, a efecto de contribuir a garantizar la 
correcta y oportuna incorporación y orientación de la población al Sistema de 
Protección Socia l en Salud; 

20. Capacitar al personal en materia de promoción, para contr ibuir al logro de los 
objetivos y 
metas del REPSS; 

21. Elaborar m ecanism os de promoción y desarrollo del personal adscrito a los módulos 
de afiliación y orient ación, para mejorar los servicios que se brindan a los afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud;  

22. Proponer al Subdirector de Afiliación, las acciones necesarias para la mejora de la 
operación y funcionamiento de los procesos de afiliación, reafiliación y orientación 
de los usuarios del Siste m a de Protección Soc ial en Salud ; 

23. Aplicar la im agen inst ituc ional al personal, bienes muebles e inmuebles del REPSS, 
así como en unidadesprestadoras de servicios a los afiliados, de acuerdo a la 
normatividad vigente; y 

24. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las 
demás que le confiere expresamente las dispo siciones legales y el titular. 

25. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente 
reglamento, los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades 
que expida la Junta de Gobierno, el Director General del REPSS o el Directo de 
Afiliación y Operación. 

 
• 

• 
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Jefe de Departamento 

DEPARTAMENTO DE O PERACIÓN 
. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

                Vo. Bo.              Autorizó. 
Dr. Miguel Ángel Sosa Zumárraga     C. Atilano Jiménez Novelo.   
Jefe de Departamento de Operación.                                                        Sub Director de Afiliación.     

Firma ilegible          Firma Ilegible 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Y REL ACIO NES DE CO ORDINAC IÓN 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de 
Operación. JEFE INMEDIATO: Subdirector de 

Afiliación 
SUPERVISA: 

 
 

RELACIO NES DE CO ORDIN ACIÓ N: 
 
 

INTERNA: 
Director de Afiliación y Operación 
Jefe de Departamento de Administración del 
Padrón Jefe de Departamento de Promoción 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Secretaría de la Contraloría 
Instit ut o de la Mujer 
PROSPERA 
Proveedores 
Acreedores 
Público en 
General 
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OBJETIVO: 
Realizar las acciones operativasnecesarias para garantizar la afiliación de los grupos de 
población susceptibles de ser integrados al Sistema de Protección Social en Salud, con 
base a la normatividad vigente. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. 
2. 

 
3. 

 
4. 

 
S. 

• 6. 

7. 
 
 

8. 
9. 

Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 
evaluando su funcionam iento; 
Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de su 
competencia; y 
Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 
responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 
Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del 
presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
Planear, programar , organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 
que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, norm as y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 
Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus 
respectivos cargos. 
Participar en la elaboracióndel Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 
se requiera para la form ulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

1O. Man t ener coordinación con las demás áreas adm inistrat ivas de la Secretaría y, en su 
caso, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación t écnica que les 
requieran ot ras áreas administrativas de la dependencia, así como otras 
dependencias y entidades estatales, federales y m unicipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 

13. Solicit ar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensab les para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
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FUNCIONES: 
 

14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen a 
las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 

15. Elaborar los informes que les sean encomendados por su superior jerárquico inmediato 
y los que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades federales, 
estatales y 
municipales, en ejercicio de sus at ribuciones. 

16. Participar en las acciones de coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, así como con organizaciones civiles y  sociales, para garantizar la  
correcta incorporación y orientación de la población al Sistema de Protección Social en 
Salud; 

17. Supervisar los operativos de campo, que se llevan a cabo en los procesos de 
afiliación y 
reafiliación de los beneficiarios al Sistema de Protección Social en Salud; 

18. Realizar el resguardo correcto de los expedientes de los afiliados del Sistema de 
Protección Social en Salud; 

19. Supervisar la afiliación, reafiliación y orientación de las personas al Sistema de 
Protección 
Social en Salud, mediante mecanismos de control, para generar informes periódicos 
respecto de las actividades a su cargo; 

20. Participar en el informe trimestral respecto de las personas incorporadas al Sistema 
de Protección Social en Salud, mismo que deberá presentar el Director General del 
REPSS a la Junta de Gobierno; 

21. Elaborar mecanismos de capacitación y desarrollo del personal adscrito a los módulos 
de afiliación y orientación, para mejorar los servicios que se brindan a los afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud; 

22. Capacitar al personal en materia de afiliación y reafiliación para contribuir al logro de 
los objetivos y metas del REPSS; 

23. Proponer al Subdirector de Afiliación del REPSS, las medidas pertinentes para la 
modernización y mejora de la operación y funcionamiento de los procesos de 
afiliación, reafiliación y orientación de los usuarios del Sistema de Protección Social en 
Salud; 

24. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las 
demás que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 

25. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, 
el Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno, el Director General del REPSS o el Directo de Afiliación y Operación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•  
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director 
 
 
 
 
 
 
 
                Vo. Bo.         Autorizó. 
Dr. José Antonio Del Valle Intriago.               Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Director de Gestión de Servicios de Salud.        Director general del REPSS. 
Firma ilegible                   Firma Ilegible 
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DESCRIPCIÓNDEL PUESTO Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Director de Gestión de Servicios de 
Salud JEFE IN MEDIATO: Director General del REPSS 
SUPERVISA:  Subdirecto r de Atención al Asegurado 

Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervisión 
Jefe de Departamento de Administración de Planes Médicos 

 
 

RELACIONESDE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Directo r de Financiamiento 
Director de Afiliación y 
Operación Director Juríd ico 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión Social (PROSPERA) 
Unidad de Transparencia 

 
 

EXTERNA: 
Director de Atención 
Médica Direct or de 
Servicios de Salud 
Departamento de Planeación 
Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) 
Jurisdicciones Sanit arias 
Hospit ales y Almacén Central de Instit uto De Servicios Descentralizados De Salud 
Pública (INDESALUD) 
Centro Estatal de Oncología 
Administración de la Beneficencia 
Pública 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche (DIF) y 
Municipal 
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OBJETIVO: 
Coordinar las acciones para que los beneficiarios del programa reciban un servicio de calidad, 
que garantice la satisfacción de los usuarios. 

 
FUNCIONES: 

 
1. Planear, programar , organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las facultades 

encomendadas a la unidad administrativa asu cargo; 
2. Formular, en el ámbito de su competencia, propuestas de política, lineamientos y 

normas técnicas para las actividades que se desarrollan en su unidad administrativa; 
3. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del programa operativo anual y 

de los anteproyectos de presupuesto del REPSS; 
4. Proponer la celebración y ejecución de acuerdos, convenios, contratos y demás 

instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del REPSS; 
5. Proponer al Director General las modificaciones a las disposiciones jurídicas y 

administrativas en las que se sustenta la organización y ejecución de los programas 
específicos del REPSS; 

6. Acordar con el Director General los asuntos a su cargo que requieran de su int ervención; 
7. Participar en la elaboración, actualización y aplicación de los reglamentos, 

manuales y cualquier otro ordenamiento que regule la organización y funcionamiento 
del REPSS; 

8. Elaborar y promover programas de capacitación, asesoría y asistencia técnica del 
personal a su cargo y demás unidades del REPSS, en el ámbito de su competencia; 

9. Proponer al Director General, junto con el Director de Financiamiento, las acciones 
de 
modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias 
en las unidades administrativas a su cargo; 

1O. Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal a su cargo o de 
las 

unidades administrativas bajo su adscripción; 
11. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas del 

REPSS, cuando la ejecución de los programas, proyectos o acciones así lo requieran; 
12. Atender con diligencia las comisiones que les encomiende el Director General, así 

como informarle sobre el cumplimie nto y resultado de las mismas; 
13. Proponer al Director General los ingresos, licencias, promociones, remociones y ceses 

del personal de la unidad a su cargo, de conformidad a las necesidades de servicio; 
14. Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a su cargo, así como observar los lineamient 

os de política y las normas que determinen las autoridades correspondientes; 
15. Coordinar y concertar con los t itulares de otras dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, previo acuerdo del Director General, todas las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los programas del REPSS; 

16. Proporcionar, previo acuerdo del Director General, la información, datos o la 
cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y 

17. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, 
los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General. 

18. Validar el programa anual de acreditación de unidadesmédicas de los Servicios Estatales 
de Salud; 
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19. Garantizar la protección de los derechos de los afiliados, en materia de gestión de 

servicios de salud;  
20. Verificar y validar la realización del programa operativo del área de Gestión de Servicios 

de 
Salud; 

21. Cumplir  con  la incorporación  gradual  y  jerarquización  de  los  servicios  de  salud  y  
de las intervenciones clínicas, así como su secuencia y alcances con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios en los períodos que señale la Ley; 

22. Proponer al Director General del REPSS lo s convenios de colaboración y de gestión para 
la prestación de servicios médicos correspondientes, así como vigilar la operación y 
seguimiento de los mismos; 

23. Verificar el cumplimiento de los criterios e instrumentos de registro de la inform ación 
médica relativa a los servicios prestados y provisión de insumos para los afiliados al 
REPSS, así como para la automatización de los registros de información en materia de 
Gestión de Servicios de Salud;  

24. Garantizar que se realicen los criterios de consulta segura emitidos por la Com isión 
Nacional 
de Protección Social en Salud, para conocer el estado de salud de la población que 
solicite su incorporación al REPSS; 

25. Cumplir con los criterios y mecanismos que emita la Comisión Nacional de Protección 
Social 
en Salud, para el seguimiento operativo y la evaluación del desempeño de la red de 
servicios a los afiliados al REPSS; 

26. Coordinar el seguimiento clínico de los afiliados, para que se otorgue la atención 
médica 
necesaria conforme a las diferentes carteras de servicios del Sistema de Protección Social en 
Salud; 

27. Procurar que los proveedores de servicio surtan los medicamentos y realicen a los 
afiliados 
los estudios auxiliares de diagnóstico requeridos o conten idos en las diferentes carteras 
de servicio, para contribuir al diagnóstico oportuno y tratamiento adecuado; 

28. Garantizar el adecuado funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas por 
la 
prestación de la red de servicios; 

29. Vigilar el trámite y seguimiento de las quejas, preguntas, felicitaciones o sugerencias 
que por cualquier mecan ismo hayan sido recibidas de los beneficiarios al Sistema de 
Protección Soc ial en Salud; 

30. Aplicar las tarifas que se deriven de los servicios otorgados a los beneficiarios del REPSS, 
que se encuentren previstos en los catálogos de intervenc iones de servicios 
esenciales, de gastos catastróficos y Seguro Médico Siglo XXI; 

31. Coadyuvar en las acciones necesarias para propiciar la cobertura y calidad de la 
atención médica integrando al REPSS los programas dirigidos a grupos en situación de 
vulnerabilidad; 

32. Rendir al Director General del REPSS info r m es mensuales en torno a las actividades y 
acciones realizadas en su ámbito de competencia, así como de los avances de los 
programas a su cargo; 

33. Generar la información y reportes necesarios para autorización del Directo r General, que 
deban presentarse a la Junta de Gobierno del REPSS; 

34. Coadyuvar con las unidades administrativas que integran el REPSS para la 
correcta implementación, ejecución y desarrollo de las acciones del Sistema de Prot 
ección Social en Salud en la geograf ía estatal; y 

 
•  

 
 
                                11/18 Régi men Estata l de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) so 
 



PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

11/ 1 8 Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) 51 

 

 

 
 

MO 2828 MANUAL DE ORGANIZAC 
IÓN OBJETIVO Y FUNCIONES 

• Funciones: 

35. Procurar que los Proveedoresde servicio surtan los medicamentos y realicen a los 
afiliados los estudios auxiliares y de diagnóstico requerido o cont enido en las difere 
ntes carteras de servicios. Para contribuir al diagnóstico oportu no y tratamiento  
adecuado 

36. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 

37. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, 
el Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General del REPSS. 
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SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL ASEGURADO 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirector 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                Vo. Bo.         Autorizó. 
Dr, Moises David Martin Uicab    Dr. José Antonio Del Valle Intriago. 
Sub Director de Atención al Asegurado.             Director de Gestión de Servicios de Salud.
 Firma ilegible                   Firma Ilegible 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Subdirector de Atención al Asegurado 
JEFE INMEDIA TO: Direct or de Gestión de Servicios de 
Salud 
SUPERVISA:  Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervisión 

Jefe de Departamento de Administ ración de Planes 
Médicos 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 

INTERN A: 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervisión 
Jefe de Departamento de Administración de Planes 
Médicos Director de Afiliación 
Director Juríd ico 
Unidad de Transparencia 

 
 

EXTERNA: 
Dirección de Atención Médica del Instituto De Servicios Descentralizados De 
Salud Pública (INDESALUD) 
Director de Servicios de Salud Del Instituto De Servicios Descentralizados De 
Salud Pública (INDESALUD ) 
Director de Innovación y Calidad del Instituto De Servicios Descentralizados 
De Salud Pública (INDESALUD ) 
Director de Almacén Central del Instituto De Servicios Descentralizados De Salud 
Pública (INDESALUD) 
Hospitales del Instituto De Serv icios Descentralizados De Salu d Pública 
(INDESALUD) 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) 
Jurisdicciones Sanitarias 
Secretaría de Salud 
Público en General 
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OBJETIVO: 
Garantizar la Tutela de Derechos de los Afiliados y promover las carteras de servicios del 
SNPSS, para la atención int egral en la Salud de los afiliados. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. Acordar con el Director el despacho y resolución de los asuntos de su responsabilidad 
e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su adscripción. 

2. Elaborar y proponer para aprobación del tit ular de la dependencia el anteproyecto del 
presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 

3. Planear, programar , organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 
que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

4. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, info rmación, control, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus 
respect ivos cargos. 

5. Aplicar en lo procedente las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de  
carácter técnico que regulen las áreas a sus respecti voscargos. 

6. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
7. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la form ulación, instrumentación, ejecución, seguimient o, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

8. Participar en los órganos de coordinación interinstitucional que se le encomiende, de 
acuerdo al ámbito de su competencia, e informar a su superior jerárquico inmediato de 
los resultados obtenidos en los mismos. 

9. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras 
dependencias y entidades estatales, federales y municipales. 

1O. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales de Organización , 
de 

Est ru cturas y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos, en colaboración 
con la Coordinac ión Administrativa de la Secretaría. 

11. Soli citar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios 
que sean indispensabl es para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

12. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen a 
las unidades adm inistrativas a sus respectivos cargos. 

13. Re cibir en acuerdo ordinario a los servidores públicos subalternos que les estés adscritos, 
en acuerdo extraordinario a cualquier servidor público, y conceder audiencias al 
público, conforme a los Manuales de Organización y de procedimientos. 
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14. Elaborar los dictámenes, opiniones e informes que les sean encomendados por sus 

respectivos superiores jerárquicos inmediatos y los que le corresponda emitir a otras 
dependencias y entidades federales,  estatales  y  municipales,  en  ejercicio  de  sus 
atribuc iones. 

15. Las demás que les confieran otras disposiciones legales y reglamentarias 
16. Verificar y dar seguim ient o al programa anual de acreditación de unidades m édicas de 

los servicios estatalesde salud; 
17. Implementar los mecanismos necesarios para garantizarla prot ección de los derechos 

de los afiliados al Sist ema de Prot ección Social en Salud, en el ámbito de su com 
petencia; 

18. Elaborar el programa operativo anual del área de gestión de servicios de salud; 
19. Informar y capacitar a los prestadores de servicios sobre las incorporaciones en las 

diferentes carteras de servicios; 
20. Vigilar la operación y seguimiento de los convenios de colaboración y de gestión para 

la prestación de servicios médicos; 
21. Verificar que se cumplan las acciones que emita la Comisión Nacional de Protección 

Social 
en Salud, en el seguimiento operat ivo y evaluación del desempeño en la red de 
servicios a los afiliadosal REPSS; 

22. Coordinar y verificar que se realicen los criterios de consulta segura emitidos por la Comis 
ión 
Nacional de Protección Social en Salud 

23. Supe rvisar y dar  seguimiento a las atenciones clínicas  de los afiliados conforme  a 
las dife rent es carteras de servicios del Sistema de Prot ección Social en Salud; 

24. Verificar que se otorguen los medicamentos y se realicen los estudios auxiliares de 
diagnóstico a los afiliados, contenidos en las diferentes carteras de servicio; 

25. Vigilar la existencia y funcionamiento de los mecanismos de atención de quejas de los 
afiliados por la prestación de la red de servicios; 

26. Atender, t ramitar y dar seguimiento a las quejas, preguntas, felicitaciones o sugerencias 
que por cualquier mecanismo hayan sido recibidas de los beneficiarios al Sistem a de 
Protección Social en Salud, informando sobre aquellas al Director de Gestión de Servicios 
de Salud ; 

27. Dar a conocer las t arifasde los servicios otorgados a los beneficiarios del REPSS 
previstos en las diferentes carteras de servicios y verificar su cumplimiento ; 

28. Identificar los grupos vulnerables y garantizar que la atención médica sea oportuna , int 
egral y de calidad; 

29. Generar e integrar la información requerida de la Dirección de Gestión de Servicios de 
Salud; 

30. Coordinar las acciones necesarias de lasunidades adminis trativas que integran el REPSS 
para la correcta implementación y desarrollo de las acciones del Sistema de Protección 
Social en Salud en la geografía estatal 

31. Programar y llevar a cabo las capacitaciones del personal adscrito al REPSS; 
32. Organizar el acceso a los recursos asignados para proveer el abasto y/ o provisión de 

medicamentos y demás bienes necesarios para la consecución de met as, asesorando 
y coordinando la acreditación de las redes de prestadores de servicios; 

33. Estab lecer el cont rol y los crit erios de evaluación de los prestadores de servicios y de 
los diversos programas, dando seguimiento administrativo a los contratos de gestión; 

34. Evaluar la calidad de los servicios prestados a los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud por parte de la Red de prestadores de servicios; 
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35.  
 

36.  
 

37.  
 

38.  
39.  

•

 

40. 

Mantener actualizado el directorio de usuarios, con otras instit uciones de afiliados o 
derechohabientes de la seguridad social; 
Verificar el cumplimiento de los estándares de calidad por parte de los prestadores de 
los servicios; 
Supervisar la in tegrac ión de los indicadores de calidad para evaluar a los prestadores 
de 
servicios y los diversos programas; 
Organizar y conducir las tares de prestación de servicios de salud; 
Desarrollar to das aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las 
demás que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 
Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, 
el Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General del REPSS o el Director de Gestión de Servicios 
de Salud; 
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Jefe de Departamento 

DEPA RTAME N TO DE SEGUIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN EST RUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                 Vo. Bo.         Autorizó. 
     Dra, Lucila Gabriela Peralta Hau    Dr, Moises David Martin Uicab 
Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervición.   Sub Director de Atención al Asegurado. 
 Firma ilegible                   Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 2 de 2021

MO 2828 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

11/18 Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) 58 

 

 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Seguimiento y 
Supervisión JEFE INMEDIATO: Subdirector de Atención al Asegurado 
SUPERVISA:  Unidades Médicas Acreditadas 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Subdirector de Atención al Asegurado 
Jefe de Departamento de Administración de Planes Médicos 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
Público en General 
Hospit ales 
Jurisdicciones y Centros de Salud 
Director de Innovación y Calidad 
Director de Atención Médica 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁG. 65
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 2 de 2021

CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

MO 2828 MANUAL DE ORGAN IZACIÓN 
OBJETIVO Y FUNCIONES 

11/ 1 8 Régimen Estatal de Prot ección Soci al en Salud en Cam peche (REPSS) 59 

 

 

 
 

OBJETIVO: 
Fomentar las acciones para supervisar las unidades de salud acreditadas del Estado, para 
dar atención de calidad a los beneficiarios del REPSS, vigilando el cumplimiento de sus 
derechos. 

 
 

FUNCIONES: 
 

1. Super visar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de su 

competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 

responsabilidad e 
informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto 
del presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 

6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarro llo de los programas 
que 
tengan encomendados , de conformidad con las disposic iones legales aplicables, los 
lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, cont rol, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas admin istrativas a sus 
respectivos cargos. 

8. .      Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
9 . Proponer las po líticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la fo rmulación, instrument ación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

10. Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su 
caso, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras dependencias 
y entidades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyect os de Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 

13. Sol icitar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las func iones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen a 
las unidades administrat ivasa sus respectivos cargos. 
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15. Elaborar los informes que les sean encomendados por su superior jerárquico inmediato 
y los que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades federales, estatales 
y municipales, en ejercicio de sus atribuciones 

16. Elaborar el plan anual de supervisión de unidades médicas; 
17. Imp lementar el Modelo de Sup ervisión y Seguimien to Estatal de Servicios de Salud 

(MOSSESS); 
18. Elaborar el calendario de visitas de supervisión a las unidades médicas prestadoras de 

los servicios de salud del Sistema de Protección Social en Salud; 
19. Diseñar, planear y coordinar los recursos necesarios para la operación permanente de 

las actividades de supervisión; 
20. Vigilar el cumplimiento de los criterios de supervisión de acuerdo a la cédula diseñada 

para cada nivel de atención médica; 
21. Integrar los informes y/o documentos generados de acuerdo alos hallazgos 

encontrados en cada supervisión de manera impresa y electrónica; 
22. Vigilar el apego a los lineamientos y procedimientos establecidos de referencia y 

contra referencia de pacientes entre las unidades médicas que se encuentren dentro 
de la red de servicios del Sistema de Protec ción Social en Salud, exceptuando urgencias; 

23. Generar un info rme final de resultados, quedando en resguardo la info rmación obtenida 
durante el proceso. El info rme de result ados será integ rado por un resumen 
ejecutivo, cédulas de resultados y/o anexos; 

24. Realizar reuniones trimestrales con los Servic ios Estatales de Salud, con el fin de 
presentarles los resultados respecto al desempeño de los servicios prestados por la 
red de unidades prestadoras de servicios a los afiliados, elaborando las minutas de 
trabajo y acuerdos de seguimiento correspondientes; 

25. Enviar a la Com isión Nacional de Protección social en Salud los resul tados obtenidos con 
la aplicación de la cédula del Modelo Operativo de Supervisión y Seguimiento Est atal 
a los Serv icios de Salud; 

26. Super visar el programa anual de acreditación de unidadesmédicas; 
27. Reportar de manera semestral a la Comisión Nacional de Salud, en los meses de 

junio y diciembre, los avances del proceso de acreditación programada; 
28. Verificar el proceso de acreditaciónde unidades médicas, mediante la aplicación de la 

cédula actualizada para cada tipo de unidad, según su nivel de atención médica; 
29. Evaluar los crit erios de capacidad, seguridad y calidad en las unidades méd icas 

prestadoras de servicios a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; 
30. Notif icar cuando sean detectados incumplimientos en los criterios mínimo s de 

acreditación de las unidades médicas prestadoras de servicios; 
37. Elaborar un info rm e de la supervisión de las casos de incumplimiento de las 
unidades 

médicasprestadorasde servicios; 
32. Establecer, delimitar y evaluar las responsabil idades conferidas a los gestores del 

seguro popular, verificando el cumplimiento de sus actividades de acuerdo al m anual 
de gestores del seguro popular; 

33. Implementar las med idas administrativas y operativas necesarias para garantizar que 
exista el número mínimo sugerido de gestores fijos e itinerantes del seguro popular, de 
acuerdo a los lineamientos que marca la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 
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FUNCIONES: 
 

34. Verificar que los gestores fijos e itinerantes dependan administrativamente del REPSS 
y apegarse operativamente a las funciones establecidas en el manual de gestores del 
seguro popular; 

35. Programar y dotar el suministro de uniformes y material de oficina necesario para el 
desempeño de los gestores del seguro popular; 

36. Diseñar, supervisar y evaluar trimestralmente los indicadores de desempeño de los 
gestores 
del seguro popular; 

37. Aplicar y m on itorear la encuesta de satisfacción de los afiliados en los diferent es niveles 
de atención y realizarlasde manera permanente; 

38. Evaluar de manera anual la encuesta de satisfacción y emit ir los resultados a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

39. Vigilar que los beneficiarios del Sistema de Protección Socia l en Salud, no realicen pago 
alguno por intervenciones, medicamentos o insumos contenidos en el Catalogo 
Universal de Servicios de Salud, las intervenciones cubiertas en el Seguro Médico  
Siglo  XXI  y las int ervenciones cubiertas en el Fondo de Protección contra Gastos 
Catast róficos; 

40. Realizar acciones de difusión y promoción, a los beneficiarios del Sistema de Prot 
ección Social en Salud, de la red de prestadores de servicios; 

41. Impartir pláticas entre los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, sobre 
sus 
derechos y obligaciones; 

42. Capacitar a los prestadores de servicios sobre el Catálogo Universal de Ser vicios de 
Salud, Seguro Médico Siglo XXI y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos; 

43. Participar y verificar la implementación del Sistema Unificado de Gestión (SUG), para 
dar 
seguimiento a las preguntas, quejas y sugerencias que los beneficiarios presentan 
con relación a la atención recibida; 

44. Aplicar medidas correctivas necesarias para evitar deficiencias o afectación a los 
derechos 
de los beneficiarios en la prestación de los servicios, conforme a los lineamientos que 
emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud ; 

45. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 

46. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, 
el Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno, el Director General del REPSSo el Directo de Gestión de Servicios de 
Salud; 
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Jefe de Departamento 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 Vo. Bo.                   Autorizó. 
     Dr, Saul Gabriel Díaz Sanchez    Dr, Moises David Martin Uicab 
Jefe de Departamento de Administración y                 Sub Director de Atención al Asegurado. 
 Planes Medicos.        Firma ilegiblie 
      Firma Ilegible 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Adm inistración de Planes 
Médicos JEFE INMEDIATO : Subdirecto r de Atención al Asegurado 
SUPERVISA: 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Direct or de Gestión de Servicios de Salud 
Jefe de Departamento de Seg u im iento y 
Supervisión Director de Afiliación 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
Hospitales de Del  Instituto De Serv icios  Descentralizados De Salud Pública 
{INDESALUD) , 
Adm in istración de la Beneficencia Pública 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 
{DIF) Co m isión Nacional de Protección Social en Salud {CNPSS) 
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OBJETIVO: 
Coordinar las funciones para la correcta operación y administración de las Carteras de Servicios 
para garantizar la correcta atención de las tres Carteras de Servicios del Seguro Popular a 
sus Afiliados. 
 
 
FUNCIONES: 
 
1. Supervisar el avance de los programas autorizados,encomendados al 
Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas 
de trabajo y evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen 
en la esfera de su 
competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos 
de su responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 
S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del 
presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo 
de los programas que tengan encomendados, de conformidad con las dispos iciones legales 
aplicables, los lineamientos, normas y políticasaprobadas por el secretario, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, inform 
ación,control, evaluación 
y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas admi nistrat ivas a sus respectivos cargos. 
8. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la 
Secretaría. 
9. Proponer las políticas, lineamient os y criterios, así como prestar el 
apoyo técnico que se requiera para la form ulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, 
supervisión, control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 
70. Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la 
Secretaría y, en su caso, 
con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia. 
71. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las 
disposicio nes legales y 
reglamentos aplicables, la info rmación, asesoría y cooperación técnica que les requieran otras 
áreas administ rativas de la dependencia, así como otras dependencias y entidades 
estatales, federales y municipales. 
12. Coadyuvar  en la formulación de los Anteproyectos de Manuales  de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 
73. Solicit ar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes mueb les y servicios 
que sean indispensables para el desempeño de las funciones de las áreas a sus respect ivos 
cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al programa anual de  
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que 
se destinen a las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 
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15. Elaborar los informes que les sean encomendados por su superior 
jerárquico inmediato y los que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales, en ejercicio de sus atribuciones 
16. Verificar la celebración de convenios de portabilidad del seguro 
popular y demás instrumentos jurídicos con establecimientos de salud del Estado, con otros 
Estados o instituciones del Sistema de Protección Social en Salud, así como vigilar la vigencia 
de dichos instrum entos legales suscritos anualmente; 
17. Validar la programación del 20% del Anexo IV del Acuerdo para el 
Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados en coordinación con los 
Servicios Estatales de Salud; 
18. Verificar la aplicación de la estrategia de la consulta segura a los 
afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, al mom ento de su afiliación o reafiliación; 
19. Enviar a los Servicios Estatales de Salud de manera anual, el resultado 
de la consult a segura, como parte de las estrategias para la programación del 20% del anexo 
IV del Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados , para 
acciones de promoción y prevención de la salud; 
20. Enviar a la Comisión Nacional de Salud, de manera t rimestral, los 
avances de la aplicación de la consulta segura; 
21. Elaborar y actualizar semestralmente de manera interna la red de 
prestadores de servicios, a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, 
desglosada por cartera de servicios y nivel de atención, publicándolas en la página oficial de 
internet en los meses de enero y julio; 
22. Reportar en forma mensual mediante el m ecanismo que establezca la 
Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, las atenciones que reciban los afiliados en las unidades médicas 
de primero, segundo y tercer nivel, de acuerdo a las int ervenciones cont enidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud; 
23. Conservar y custodiar la documentac ión comprobatoria de los 
registros de las atenciones generadas en los diferentes niveles de atención; 
24. Validar los medicamentos que se compren con recursos del Sistema de 
Protección Soc ial en 
Salud, en cualquiera de sus modalidades, así como verificar que se encuentre dent ro del 
Catálogo Universal de Servicios de Salud y con precios de referencia; 
25. Validar que los servicios auxiliares de diagnósticos que se 
proporcionan a los beneficiarios del Sistema de Protección Socia l en Salud, se encuentren 
contem plados en las diferentes carteras de servicios; Catálogo Universal de Servicios de Salud, 
Fondo de Protección cont ra Gastos Catastróficos y Seguro Médico Siglo XXI; 
26. Actualizar las diferentes carteras de servicios, siendo estas el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (CAUSES), el Fondo de Prot ección contra Gastos Catastróficos 
y Seguro Médico Siglo XXI; 
27. Participar en la capacitación a los gestores del seguro popular en 
cuanto al Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES), Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos, Segu ro Médico Siglo XXI, Portabilidad y Consulta Segura; 
28. Validar y dar seguimiento a los casos que deban ser incorporados en 
el Sistema del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos; 
29. Verificar que los beneficiarios que sean subidos a la plataforma de 
gastos catastróficos no incurran en gastos de bolsillo por este motivo 
30. Supervisar las unidades médicas prestadoras de servicios 
del Fondo de Protección Contra 
Gastos Catastróficos; 
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31. Revisar expedientes médicos relativos al Fondo de Protección Contra Gastos 

Catastróficos 
32. Realizar informes y actividades que para contraloría social se implementen en el 

Seguro Médico Siglo XXI 
33. Desarrollar todas aquellas funciones inherent es al área de su competencia y las demás 

que le confiere expresamente las disposiciones legalesy el titular. 
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Coordinadora Estatal del 
Programa de Inclusión 

Social (PROSPERA) 

 
 
COO RDIN AC IÓN ESTATAL DEL PROGRAMA DE INC LUSION SOCIAL 
(PROSPERA) ESTRUCTURAORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

      
 
 
 
 
 
 
                Vo. Bo.         Autorizó. 
Ing. Sonia Ramírez Medina.                                     Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Coordinadora Estatal del Programa PROSPERA,              Director general del REPSS. 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud.                             Firma ilegible     
          Firma Ilegible 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Apoyo 
Administrativo 
en Salud A4-2 

Apoyo 
Adminis trativo 

en Salud AS 

Apoyo 
Admin istrativo 
en Salud A8-7 

Nut ricionista A- 
1 

Psicologo 
ClinicoAl-3 

Soporte 
Administrativo 

D 
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ANALÍTICO DE PLAZAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PUEST

O 

 
DESCRIPCIONDEL PUESTO 

 
Tot
al 

(34260
4 

DIRECTOR DE AREA A 1 

(400011 SOPORTE ADMINISTRATIVO D 1 

M201S
03 

PSICOLOGO CLINICO Al-3 2 

M2049
02 

NUTRICIONISTA A-1 1 

M301807 
APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD A8-7 1 

M302100 
APOYO ADMINISTRATIVO EN 
SALUD AS 

1 

M3022
02 APOYO ADMINISTRATIVO EN 

SALUD A4-2 
2 

   
 TOTAL 9 
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DESCRIPCIÓ N DEL PUESTO Y RELAC IO NESDE COORDINACIÓN 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO : Co ordinado ra Est at al del Programa de Inclusión 
Soci al (PROSPERA) 

JEFE INM EDIATO: Direct or General del 

REPSS SUPERVISA: 
 
 

RELACIO NES DE COORDINACIÓN:  
 
 

INTERNA: 
Unidad de Transparencia 
Direct or de Financiamient 
o 
Director de Afiliación y Operac ión 
Director de Gestión de Servicio s de 
Salud Director Jurídico 
Recursos Humanos 
EXTERN A: 

 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS - 
PROSPERA, Secret aría de Desarrollo So cial 
SEDESOL, 
Consejo Nacional de Foment o Educat ivo 
(CONAFE}, Secret aría de Salud 
Delegación Estatal de PROSPERA,  
Secre t aría de Edu cació n del Estado de Campeche 
(SEDUC) Secret aría de la Cont raloría, 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios  Financieros BANSEF,I 
DICO NSA S.A. de C.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 
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MO 2828  MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN 
OBJETIVO Y FUNCIONES 

 
 

OBJETIVO: 
Coordinar, dirigir y supervisar las actividades y estrategias de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social con la finalidad de prevenir enfermedades e impulsar el acceso a los 
servicios de salud para mejorar las condiciones de Salud de los beneficiarios del 
Programa, en coordinación con Secretaría de Salud del Est ado y la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud 

 
FUNCIONES: 

1. Planear, program ar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las facultades 
encomendadas a la unidad administ rativa a su cargo;  

2. Formular, en el ámbito de su competencia, propuestas de política, lineamientos y 
normas técnicas para las actividades que se desarrollan en su unidad administrativa;  

3. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del programa operativo anual y de los 
anteproyectos de presupuesto del REPSS;  
Proponer la celebración y  ejecución  de  acuerdos,  convenios ,  contratos  y  demás  

4. instrumentos jurídicos necesarios para el cum plim ient o  de  los  objetivos del REPSS; 
5. Proponer al Director General las m odif icaciones a las disposiciones jurídicas y 

administrativas en las que se sustenta la organización y ejecución de los programas 
específicos del REPSS; 

6. Acordar con el Director General los asuntos a su cargo que requieran de su 
intervención; Participar en la elaboración, actualización y aplicación de los reglament os, 
manuales y cualquier ot ro  ordenamiento  que regule la organización y funcionamiento  del 
REPSS; 

7. Elaborar y promover programas de capacitación, asesoría y asistencia técnica del 
personal a su cargo y demás unidades del REPSS,en el ámbito de su competencia; 

8. Proponer al Director General, junto con el Director de Financiam iento, las acciones de 
modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean necesarias en 
las unidades administrativas a su cargo; 

9. Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal a su cargo o de 
las unidades adm inist rativas bajo su adscripción ; 

10. Coordinar sus actividades con los titu lares de las demás unidades administrat ivas del 
REPSS, cuando la ejecución de los programas, proyectos o acciones así lo requieran; 

11. Atender con diligencia las comisiones que les encomiende el Director General, así como 
informarle sobre el cumplim iento y resultado de las mismas; 

12. Proponer al Director General los ingresos, licencias, promociones, rem ociones y ceses 
del personal de la unidad a su cargo, de confo rmidad a las necesidades de servicio; 

13. Ejercer  el  presupuesto aprobado y asignado a su cargo,  así como observar los 
lineamientos de política y las norm as que det erminen las autor idades correspond ient es; 

14. Coordinar y concertar con los titulares de otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, previo acuerdo del Director General, todas las acciones 
que sean necesarias para el cum plimient o de los programas del REPSS; 

15. Proporcionar, previo acuerdo del Director General, la info rm ación, datos o la 
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cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y 
Las demás que  le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento , 
los 

16. manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta 
de Gobierno o el Director General. 

17. Vigilar la operación del componente salud en sus tres modalidades: salud, alim 
entación y talleres com unit arios para el autocu idado de la salud en las unidades 
médicas donde opera el Programa de Inclusión Social; 

 
19. Vigilar que se cumplan las acciones del Catálogo Universal de Servicios de 

Salud, en las unidades médicas donde opere el Programa de Inclusión Social; 
20. Solicitar los suplementos alimenticios a la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud, vigilar el abasto suficiente en las unidades médicas y su entrega correcta 
a los beneficiarios acorde al área geográfica y grupo s de edad; 

21. Conciliar con DICONSA responsable el abasto de los suplement os alimenticios 
realizado a las unidades de salud para su trámite de pago, el cual será realizado  
por la Comisión Nacional de Protección Soc ial en Salud; 

22. Implementar las estrategias  operativas  del  Programa  de Inclusión  Soc ial  y  
capacit ar  al 
pe rsonal de salud para la aplicación de las m ismas; 

23. Analizar el Sistema de Información en Salud con la finalidad de det ectar que se cum 
plan los indicadores del Programa de Inclusión Social con base a las reglas de 
operación vigentes, y en su caso implementar las medidas necesarias para su 
cumplimiento; 

24. Reforzar o gestionar con recursos humanos las unidades de pr imer nivel donde 
se requiera con base a las necesidades del programa; 

25. Vigilar que las unidades de salud cuenten con el equipamiento indispensable para 
la atención de los beneficiarios del Programa de Inclusión Social; 

26. Retro alim entar    a la   Comisión Nacional   de Protección Social en   Salud ,   ace 
rca   de   la info rm ación requerida por la misma; 

27. Asistir por conducto de su titular a las reun iones bimestrales y fungir como vocal 
con base a las reglas de operación del subcomité de salud, subcomité de la 
contraloría, subcomité de educación media superior y comité t écnico estatal; y 
semestral al subcomité regional de PROSPERA; 

28. Realizar el Programa Operativo Anual y vigilar la correcta aplicación de los recursos; 
y 

29. Elaborar o reestructurar la Matriz de Indicadores para Resultados , las Fichas 
Técnicas e Indicadores del programa prospera 

30. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento 
Interior, el 
Manual de Organización y acuerdos de delegación de facult ades que expida la Junt a 
de Gobierno o el Direct or Genera l del REPSS. 

31. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las 
demás que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular . 
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DIRECCIÓN JURÍDICA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 Vo. Bo.         Autorizó. 
Lic. Salib David Alfaro Espadas.               Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Director Jurídico.             Director general del REPSS. 
Firma ilegible               Firma Ilegible 
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ANALÍTICO DE PLAZAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PUEST

O 

 
DESCRIPCION DEL PUESTO 

DIRECCIÓ
N 
JURÍDIC
A 

DEPARTAMENT
O 
DE 

CERTIFICACION
ES 

 
NUMER

O 

C34260
4 

DIRECTOR DE AREA A 1  1 

C34263
3 

JEFE DE DEPARTAMENTO Al  1 1 

     
 TOTAL 1 1 2 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO Y RELACIONESDE COORDINACIÓN 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: 
JEFE INMEDIATO 
: SUPERVISA: 

Director Jurídico 
Direc tor General del REPSS 
Jefe de del Departamento de Certificaciones 
Apoyo Administrativo en Salud A4-2 

 
 

RELACIONESDE COORDINA CIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Director de Financiamiento 
Director de Afiliación y 
Operación 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión Social (PROSPERA) 
Subdirector Admin istr ativo 
Subdirector de Afiliación 
Subdirector de Atención al Asegurado 
Unidad de Transparencia 
Jefe de Departamento de Planeación Presupuesta! 
Jefe de Departamento de Ejercicio del Gasto 
Jefe de Departamento de Administración del 
Padrón Jefe de Departamento de Promoc ión 
Jefe de Departamento de Operación 
Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervisión 
Jefe de Departamento de Administración de Planes 
Médicos Jefe de Departamento de Certificaciones. 

 
 

EXTERNA: 
Comisión Nacional de Protección Soc ial en Salud (CNPSS) 
Instituto De Servicios Descentra lizadosDe Salud Pública 
(INDESALUD) Secretaría de la Contraloría (SECONT) 
A cualqu ier Persona e Institución Pública o Privada que así lo solicite. 
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OBJETIVO: 
Fomentar las acciones para atender, dirigir y supervisar los asuntos jurídicos del REPSS, así 
como fungir  como órgano  de  consulta,  asesoría,  apoyo  y asistencia  jurídica en  las 
materias  de su competencia para todas las unidades administrativas y a los servidores 
públicos adscritos al REPSS en los asuntos que deriven del ejercicio de sus atribuciones; 
así como procurar la unificación de criterios en la aplicación de normas y el cumplimiento de 
las form alidadesprevistas en los procedimiento s administrativos. 
 
FUNCIONES: 
1. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las facultades 

encomendadas a la unidad administrativa asu cargo; 
2. 

 
3. 

 
4. 

 
5. 

 
6. 
7. 

 
8. 

 
9. 

 
 

1O. 
 

11
. 

 
12
. 

 
13. 

 
14
. 

 
15
. 

 
 

16
. 

 
 

17
. 

Formular, en el ámbito de su competencia, propuestas de política, lineamientos y 
normas técnicas para las actividadesque se desarrollan en su unidad administrativa; 
Participar en la form ulación, ejecución y evaluación del programa operativo anual y de 
los anteproyectos de presupuesto del REPSS; 
Proponer la celebración y ejecución de acuerdos, convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del REPSS; 
Proponer al Directo r General las modificaciones a las disposiciones jurídicas y 
administrativas en las que se sustenta la organización y ejecución de los programas 
específicos del REPSS; Acordar con el Director General los asuntos a su cargo que 
requieran de su intervención; Participar en la elaboración, actualización y aplicación de 
los reglamentos, manuales y cualquier ot ro ordenamiento que regule la organizacióny 
funcionamiento del REPSS; 
Elabor ar y promover programasde capacitación, asesoría y asistencia técnica del 
personal a su cargo y demás unidades del REPSS, en el ámbito de su competencia; 
Proponer al Director General, junto con el Director de Financiamiento, las acciones de 
modernización, desconcentración y simplificación administrativa que sean 
necesariasen las unidades administrativas a su cargo; 
Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal a su cargo o 
de las unidades administrativas bajo su adscripción; 
Coordinar sus activi dadescon los titulares de las demás unidades administrat ivasdel 
REPSS, cuando la ejecución de los programas, proyectos o acciones así lo requieran; 
Atender con diligencia las comisiones que les encomiende el Director General, así 
como informarle sobre el cumplimiento y resultado de las mismas; 
Proponer al Director General los ingresos, licencias, promociones, remociones y 
ceses del personal de la unidad a su cargo, de conformidad a las necesidades de 
servicio; 
Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a su cargo, así como observar los 
lineamientos de política y las normas que determinen las autoridades correspondientes; 
Coordinar y concertar con los t itulares de otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, previo acuerdo del Direct or General, todas las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los programas del REPSS; 
Proporcionar, previo acuerdo del Director General, la información, datos o la 
cooperación técnica que le sean requeridos por otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y 
Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, 
los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Direct or General. 

  

• 
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18. Atender, dirigir y supervisar los asuntos jurídicos del REPSS; así como proponer al Director General 
los cambios que resulten adecuados en la regulación interna del Organismo; 

19. Fungir como órgano de consulta, asesoría, apoyo y asistencia jurídica en las materias de su 
competencia para todas las unidades administrativas y a los servidores públicos adscritos al 
REPSS en los asuntos que deriven del ejercicio de sus atribuciones ; así como procurar la 
unificación de criterios en la aplicación de normas y el cumplimiento de las formalidades 
previstas en los procedimientos administrativos; 

20. Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que e l Director 
General del REPSS proponga , en su caso, a la Junta de Gobie rno, y demás disposiciones 
normativas que correspondan o sean materia de competencia del organismo; 

21. Coadyuvar con otras dependencias o entidades de la administración pública estatal en la 
formulación y revisión de anteproyectos de leyes, reglamentos y decretos que a la Junta de 
Gobierno corresponda refrendar o en que deba intervenir el organismo; 

22. Elaborar los documentos jurídicos, convenios y contratos que resulten necesarios para el 
ejercicio de las atribuciones del organismo o, en su caso, revisar y emitir opinión sobre los 
proyectos ya elaborados y de aquellos que ya se encuentren en ejecución; 

23. Compilar, ordenar y actualizar el acervo legal del organismo, incluyendo las leyes, decretos, 
reglamentos, contratos, acuerdos, convenios, circulares y demás disposiciones vigentes  
relacionadas con sus atribuciones y funciones, e informar a los titulares de las unidades 
administrativas del organismo respecto de las dispos iciones publicadasen el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, relacionadas con atribuciones de su 
competencia; 

24. Auxiliar a las unidades administrativas del organismo en la elaboración de los Manuales de 
Organización, de Estructuras y de Procedimientos, y vigilar que éstos se apeguen a la 
legislación, reglamentación y demás normatividad vigente, y ordenar, en su caso, su corrección 
o ajuste; 

25. Representar legalmente al Director General del REPSS y a los tit ulares de unidades 
admin istrativas del organismo, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la legislación que resulte aplicable, ante los órganos admin 
istrativos o jurisdiccionalescompetentes federales y estat ales, en toda clase dejuicios, 
procedimientos, investigacionesy cualquier otra controversia en que aquella sea parte . Así 
mismo, ejercit ar las acciones, excepciones y defensas que correspondan, actuando en todas las 
instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate hasta su total conclusión y, en su 
caso, interponer los medios de impugnación que establezcan las leyes en la materia e int ervenir 
en el cumplimiento de las resoluciones dictadas en los juicios, procedimientos y controversias 
en los que el organismo sea parte; 

26. Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público de los hechos delict uosos en que el 
organismo resulte agraviada; otorgar el perdón legal cuando proceda, previa autorización por 
escrito del Director General del REPSS, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio 
Público de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos del organismo, 
salvo que sea atribución de otra dependencia o entidad de la administración pública estatal, 
tomando en cuenta que, tratándose de bienes m uebles, se seguirá el procedimiento contenido 
en el artículo 23 del Reglamento de Bienes Mueb les de la Propiedad del Estado de Campeche; 
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27. En el caso de los juicios de amparo podrá representar al organismo, a su Director General del 
REPSS y a cualesquiera de sus unidades administrativas u órganos administrativos 
desconcentrados, con cualquier carácter con el que intervengan en el juicio, para lo cual podrá 
rendir en su representación, por la vía de suplencia, los informes que se les solicit en, así como 
interponer los recursos que correspondan durante la tramitación de tales juicios, actuando en 
todas sus instancias, incluso pedir los sobreseimientosy manifestar las causales de 
improcedencia que se adviertan; para ese efecto, las unida des administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados, señalados como partes deberán proporcionarle, dentro del  
término de ley, las pruebas documentales que resulten necesarias para acreditar la 
constitucionalidad de sus actos , así como proponer los contenidos que deban rendirse en los 
informes; 

28. Ser el enlace en los asuntos jurídicos del organismo, con otras áreas, dependencias y 
entidades de la administración pública estatal; 

29. Dictaminar en definitiva las actas administrativas que se instrumenten a los trabajadores del 
REPSS, po r violación a las disposiciones laborales aplicables, así como reconsiderar, en su caso, 
los dictámenes de cese que hubiere emitido; así como asesorar a las unidades administrat ivas 
en las áreas que le requieran; 

30. Expedir certificaciones de documentos y expedientes que obren en los archivos de trámite de 
todas las unidades administrativas del organismo, en estricto apego a las disposiciones de la 
ley en la materia; 

31. Participar en la Comis ión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Estado que preside la Consejería 
Jur ídica de la Administ ración Pública Estatal; 

32. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia; y 
33. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reglamento Interior, el 

Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de 
Gobierno o el Director General del REPSS. 
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Jefe de DEpartamento 

 
 
 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Vo. Bo.         Autorizó. 
CP. Marcos Ivan Castro Vazquez.    Lic. Salib David Alfaro Espadas  
Jefe de Departamento de Certificaciones.    Director Jurídico.    
Firma ilegible       Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•    
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Certi 
ficaciones JEFE INMEDIATO: Director Jur ídi co 
SUPERVISA: 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Director General del REPSS 
Director de Financiamient o 
Director de Afiliación y 
Operación 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión So ci al (PROSPERA) 
Subdi rector Administrativo 
Subdi rector de Afiliación 
Subdir ector de Atención al Asegurado 
Unidad de Transparencia 
Jefe de Departamento de Planeación Presupuesta! 
Jefe de Departamento de Ejercicio del Gasto 
Jefe de Departamento de Administración del 
Padrón Jefe de Departamento de Promoción 
Jefe de Departamento de Operación 
Jefe de Departamento de Seguimiento y Supervisión 
Jefe de Departamento de Administración de PlanesMédicos 

 
 

EXTERNA: 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) 
Instituto De Serv icios Descentralizados De Salud Pública 
(INDESALUD) A cualquier persona e institución pública o privada que 
así lo solicite, 
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OBJETIVO: 
Coordinar las acciones para las certificaciones de constancias, documentos y expedientes 

que obre en los archivos del REPSS, para ser exhibidos ante las autoridades judiciales, 
administrativas o del trabajo, y en general para cualquier trám it e, juicio, procedimiento, 
proceso o averiguación. 

 
FUNCIONES: 
1. Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de 

su 
competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 

responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto 
del 

presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 

que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos , normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, 
evaluación 

y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus respectivos 
cargos. 

8. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
9. Proponer las políticas, lineamientos y crit erios, así como prestar el apoyo t écnico que 

se requiera para la form ulación, instrument ación, ejecución, seguimient o, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicosque de esos programas deriven y de los 
correspondient es programas operativos anuales. 

1O.   Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su 
caso, 

con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar , de acuerdo a las po líticas establecidas en las disposiciones legales 
y 

reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les requieran 
otras áreas administ rativas de la dependencia, así como otras dependencias y 
entidades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales  de  Organ ización,  
de 

Est ructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 
13. Solicitar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 

servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
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14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
a las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 

15. Elaborar los informes que les sean encomendados por su superior jerárquico inmediato y 
los 
que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, en ejercicio de sus atribuciones 

16. Efectuar las certificaciones de las constancias, documentos y expedientes que obren en 
los 
archivos del REPSS, para entregar a las dependencias y/o instituciones que 
realicen audit orías int ernas; 

17. Cumplir estrictamente el proceso de certificación correspondiente consistente en sellar 
y 
foliar en todas sus fojas, las constancias, documentos y expedientes; cotejar la copia 
y/o copias, con el documento original; insertar la leyenda de registro con los datos 
requeridos y firmarlo; así como cumplir con todo requisito legal relativo a 
certificaciones; 

18. Llevar el registro de todas y cada una de las certificaciones, en el libro que para tal 
efecto se implemente, incluyendo las que certifique el Director Jurídico; 

19. Elaborar el ofic io de remisión al área correspondiente, adjuntando la certificación o 
certificaciones respectivas 

20. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el Reg lamento Interior, 
el 
Manual de Organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta 
de Gobierno, el Director General del REPSS o el Director Jurídico. 

21. Desarrollar to das aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 
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Direct or 

 
 
 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Vo. Bo.         Autorizó. 
CP. Carlos Armanto Cantun Caamal.              Dr. Francisco Daniel Barreda Puga. 
Director de Financiamiento.            Director general del REPSS. 
Firma ilegible               Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
Apoyo Administrativo En 

Salud A2 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 

PUESTO: Director de 
Financiamiento JEFE INM EDIATO : Director 
General del REPSS SUPERVISA:
 Subdirector 
Administrativo 

Jefe del Departamento de Planeación 
Presupuesta! Jefe del Departamento de Ejercicio 
del Gasto 

 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Direc tor General del REPSS 
Director de Afiliación y 
Operación 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
Directo r Jurídico 
Coordinador Estatal del Programa de Inclusión Social (PROSPERA). 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de 
Finanzas, Red de 
Hospitales, 
Secretaría de la Contraloría, 
Secretaría de Salud, 
Instituto De Servicios Descent ralizados De Salud Pública {INDESALUD ) 
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OBJETIVO: 
Planificar, programar e integrar el presupuesto del REPSS, para el buen funcionamiento 
de la institución y el cumplimi ento de los programas asu cargo; aplicando los instrumentos 
financieros y los procesos administrativos emanados de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, para lograr los objetivos de atención a grupos poblacionales que int egran 
los diferentes padrones que se encuentran en situación de vulnerabilidad.  

 
 

FUNCIONES: 
1. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las facultades 

encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
2. Formular, en el ámbito de su competencia, propuestas de política, lineamientos y 

normas técnicas para las actividades que se desarrollan en su unidad administrativa; 
3. Participar en la formulación, ejecución y evaluación del programa operativo anual y 

de los anteproyectos de presupuest o del REPSS; 
4. Proponer la   celebración   y   ejecución   de   acuerdos,   convenios ,   contratos   y   

demás 
instrumentos jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del REPSS; 

S. Proponer al Director General las modificaciones a las disposiciones jurídicas y 
administrativas en las que se sustenta la organización y ejecución de los programas 
específicos del REPSS; 

6. . Acordar con el Director General los asuntos a su cargo que requieran de su int 
ervención; 

7. Participar en la elaboración, actualización y aplicación de los reglamentos, 
manuales y cualquier otro ordenamiento que regule la organización y funcionamiento 
del REPSS; 

8. Elaborar y promover programas de capacitación, asesoría y asistenciatécnica del 
personal a su cargo y demás unidades del REPSS, en el ámbito de su competencia; 

9. Proponer al Director General, junto con el Director de Financiamiento, las acciones de 
modernización, desconcentración y simplif icación administrativa que sean necesarias 
en las unidades administrat ivasa su cargo; 

1O. Participar y evaluar el levantamiento de actas administrativas del personal a su cargo o 
de las unidades administrat ivas bajo su adscripción; 

11. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas del 
REPSS, cuando la ejecución de los programas, proyectos o acciones así lo requieran; 

12. Atender con diligencia las comisiones que les encomiende el Director General, así 
como informarle sobre el cumplimiento y resultado de las mismas; 

13. Proponer al Director General los ingresos, licencias, promociones, remociones y ceses 
del 
personal de la unidad a su cargo, de conformidad a las necesidadesde servicio; 

14. Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a su cargo, así como observar los 
lineamientos de política y las normas que determinen las autoridades correspondientes; 

15. Coordinar y  concertar  con  los  titulares  de  otras  dependencias  y  entidades de  
la 
administración pública estatal, previo acuerdo del Director General, to das las acciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de los programas del REPSS; 

16. Proporcionar,  previo acuerdo del Director General,  la información, datos o  la 
cooperación t écnica que le sean requeridos por otras dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de acuerdo a las políticas establecidas al respecto; y 

17. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, 
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los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General. 

18. Participar en la planeación y programación del REPSS; 
19. Efectuar las acciones encaminadas a la programación e integración presupuesta!; 
20. Observar los esquemas y mecanismos financieros que sean  necesarios  para  el 

funcionam iento del REPSS, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

21. Verificar que los recursos provenientes de la cuota social federal, aportación solidaria 
estatal y cuota familiar, sean congruentes con el padrón; 

22. Aplicar los instrumentos  financieros  y  los  procesos  administrativos que determine  
la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para la provisión de la protección social 
en salud para los grupos poblacionales que la requieran; 

23. Cumplir con los criterios para la operación y administración de los fondos generales 
y 
específicos relacionados con el REPSS, así como de los programas orientados a la 
atención de grupos en situación de vulnerabilidad; 

24. Coadyuvar en las acciones de supervisión financiera del REPSS y de los programas 
de 
atención a grupos en situación de vulnerabilidad, para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos; 

25. Cumpli r con los criterios y estrategias para la automatización de los registros de inform 
ación en materia de financiamiento del REPSS, que dicte la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; 

26. Inform ar mensualmente al Director General del REPSS sobre el avance del 
programa 
financiero; 

27. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el reglam ento interior del 
REPSS, los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que 
expida la Junta de Gobierno o el Director General del REPSS. 

28. Desarrollar todas aquellas func iones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 
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Subd irector 

 
MO 2828 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SUB DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 

 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 
 
 
 

 
  1  

 
1 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Vo. Bo.         Autorizó. 
LFC. Jonatan Emmanuel Montero Gil    CP. Carlos Armanto Cantun Caamal.   
Sub Director de Administrativo.            Director de Financiamiento. 
Firma ilegible               Firma Ilegible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Apoyo Administrativo en Salud 
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PUESTO: Subdirector Administrativo 
JEFE INMEDIATO: Director de Financiamiento 
SUPERVISA:  Jefe del Departamento de PlaneaciónPresupuesta! 

Jefe del Departamento de Ejercicio del Gasto 
 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Unidad de 
Transparencia Director 
Jurídico 
Jefe de Departamento de Administración Del Padrón 

 
 

EXTERNA: 
Auditoria Superior de la Federación(ASF) 
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico 
Comisión Nacional de Protección Social En 
Salud. Secretaría de Salud 
Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Social Y Humano 
Secretaría de la Contraloría 
Secretaría de la Función Publica 
Institut o de Servicios Descentralizados de Salud Pública 
(INDESALUD) Proveedores 
Acreedores 
Público En 
General 
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OBJETIVO: 
Coordinar las acciones para diseñar y desarrollar los controles administrativos del REPSS y vig 
ilar el uso correcto del presupuesto para el buen funcionamiento de cada uno de los 
programas del REPSS. 

 
 

FUNCIONES: 
1. Acordar con el Director el despacho y resolución de los asuntos de su responsabilidad 

e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su adscripción. 
2. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del  

presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
3. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 

que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables,  
los lineamientos, normas y polít icas aprobadas por el secretario, en sus respecti vos 
ámbitos de competencia. 

4. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, cont rol, 
evaluación 
y mejo ramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus respect 
ivos cargos. 

S.   Aplicar en lo procedente las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos 
de 

carácter técnico que regulen las áreas a sus respect ivoscargos. 
6. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
7. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la form ulación, instrumentación, ejecución, seguimiento , supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondient esprogramas operativos anuales. 

8. Participar en los órganos de coordinación  interinstitucional que se le encomiende, 
de 
acuerdo al ámbito de su competencia, e informar a su superior jerárquico inm ediato 
de los resultados obten idos en los mismos. 

9. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la info rmación, asesoría y cooperación t écnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras 
dependencias y entidades estatales, federales y municipales. 

1O. Coadyuvar  en la formulación  de los Anteproyectos de Manuales de Organización,  
de 

Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos, en colaboración 
con la Coord inación Administrativa de la Secretaría. 

11. Solicit ar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios 

que sean indispensables para el desempeño de las func iones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorpo ración al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

72.   Vigilar que se haga buen uso de los bienes mueb les e inmuebles que se destinen a 
las 

unidadesadministrativas a sus respectivos cargos. 
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13. Recibir en acuerdo ordinario a los servidores públicos subalternos que les estés adscritos, 
en acuerdo extraordinario a cualquier servidor público, y conceder audiencias al 
público , conforme a los Manuales de Organización y de procedimientos. 

14. Elaborar los dictám enes, opiniones e informes que les sean encomendados por sus 
respectivos superiores jerárquicos inmediatos y los que le corresponda emit ir a otras 
dependencias y entidades federales, estatales y municipales, en ejercicio de sus 
atribuciones. 

15. Las demás que les confieran otras disposiciones legales y reglamentarias 
16. Integrar y validar el Programa Operativo Anual de los diferentes programas del REPSS; 
17. Verificar que se lleve a cabo el control del ejercicio del presupuesto asignado al 

REPSS, relativo a los diferentes programas; 
18. Evaluar y validar los presupues to s de los diversos programas a cargo del REPSS; 
19. Vigilar el cumplimiento de los tiempos establecidosen el uso de los recursos de los 

diversos programas a cargo del REPSS, relativos a fechas de inicio, cierre, 
transferencias y demás procesos necesarios; 

20. Supervisar el ejercicio del gasto correspondiente al capítulo 1000 de servicios personales; 
21. Coordinar el envío del ejercicio del gasto a las áreas correspondientes; 
22. Vigilar el correcto seguimiento a las auditorías practicadas por el órgano interno de 

control y de vigilancia del REPSS y demás instancias como la Secretaría de la 
Controlaría de la Administración Pública Estatal, y las dependencias normativas y 
fiscalizadoras tanto del orden federal como estatal; 

23. Proponer indicadores  para  el  control,  seguimiento  y  evaluación  de  los  
proyectos, 
subproyectos y pruebas piloto estatales, así como brindar el apoyo necesario para la 
realización de los mismos; 

24. Propon r los estándares mínimos de calidad que deberán exigirse a los proveedores 
de 
servicios financiados mediante convenio , acuerdo o contrato; 

25. Supervisar, coordinar y verificar el cumplimiento de las actividades administrativas y 
de financiamiento del REPSS, tomando en cuenta la normatividad aplicable; y 

26. Verificación de estándares de calidad para el control de proveedores. 
27. Las demás que le señalen las dive rsas disposiciones legales, el presente reglamento, los 

manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junta de Gobierno o el Director General del REPSS. 

28. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titu lar. 
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Jefe de Departamento 

 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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1 1 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vo. Bo.         Autorizó. 
LC. Dennis Gustavo Sánchez Álvarez                  LFC. Jonatan Emmanuel Montero Gil    
Jefe de Departamento de Planeación Presupuestal.          Sub Director de Administrativo.    
Firma ilegible                                                     Firma Ilegible  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Apoyo Administrativo en 
Salud A4-2 

 

Apoyo Administrativo en 
Salud A8-6 

 
 
Sopo rt e Adm inist rativo A 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Planeación 
Presupuesta! JEFE INMEDIATO: Subdirector Admin istrat ivo 
SUPERVISA:  Soporte Administrativo A 

Apoyo Administrativo En Salud A2 
 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INTERNA: 
Director de Financiamiento 
Jefe de Departamento de Ejer cicio del Gasto 
Jefe de Departamento De Operación 

 
 

EXTERNA: 
Secretaría de Salud 
Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Secretaría de la Contraloría 
Auditoria Superior Del Estado De Campeche 
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OBJETIVO: 
Planear, programar, organizar, y evaluar el desempeño de los recursos financieros para la 
adquisición de bienes e insumos para el adecuado funcionamiento de los diversos programas 
que sean competencia del Régimen Estatal De Protección Social En Salud Del Estado De 
Campeche así como coadyuvar en la integración programática presupuesta!. 

 
 

FUNCIONES: 
1. Supervisar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de su 

competencia; y 
4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 

responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto del 
presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 

6. Planear, program ar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas 
que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

7. Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, control, evaluación 
y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus 
respectivos cargos. 

8. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
9. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 

se requiera para la form ulación, instrument ación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los 
correspondientes programas operativos anuales. 

1O.   Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su caso, 
con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia. 

11. Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras dependencias 
y ent idades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos  de Manuales de Organización, de 
Est ructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respect ivos cargos. 

13. Solicit ar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las funciones de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 
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14. . Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen 

a las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 
15. Elaborar los info rmes que les sean encomendados por su superior jerárquico inmediato y los 

que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, en ejercicio de sus atribuciones 

16. Actualizar los procesos de presupuestaciónde los programas que sean de su competencia. 
17. Cumplir el seguimiento de la aplicación de los recursos autorizados en los diversos 

programas; 
18. Definir el proceso de gestión (control de inventarios) de los bienes e insumos necesarios para 

la operación de los diferentes programas; 
19. Llevar el control de los ingresos y egresos de los bienes e insumos adquiridos para 

el funcionamiento de los diferentes programas 
20. Apoyar en el proceso de distribución y resguardo de los bienes e insumos adquiridos para la 

operación de los diversos programas; 
21. Instrumentar el diagnóstico sobre las condiciones de los bienes e insumos para la 

operación de los diferentes programas a su cargo; 
22. Ejecutar la integración de la asignación presupuesta! de los diversos prog ramas a su cargo, 

los municip ios y las micro regiones priorit arias; 
23. Realizar el proceso fiscal de la adquisición de insumos desde la recepción de la 

factura hasta su programac ión para pago. 
24. Participar en el proceso de licit ación de los bienes e insumos necesarios para la operación 

de 
los programas; 

25. Coadyuvar en la integrac ión programática presupuesta!; 
26. Ope rar el Sist ema Integral de Información; 
27. Coadyuvar en la generación de estados y reportes financieros; 
28. Elaborar los manualesde operación del área financiera ; y 
29. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, los 

manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la Junta de 
Gobierno, el Direct or General del REPSS o el D irecto de Financiamiento . 

30. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el tit ular. 

 
 
 
 

 

• 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: 
 
 

PUESTO: Jefe de Departamento de Ejercicio del 
Gasto JEFE INMEDIATO: Subdirector Administrativo 
SUPERVISA:  Soporte Administrativo 

Apoyo Administrativo En Salud A2 
 
 

RELACIONES DE COORDINACIÓN: 
 
 

INT ERN A: 
Director de Financiam ient o 
Jefe de Departamento de Planeación Presupuesta! 
Jefe de Departamento de Administración de Planes Méd icos, 
Jefe de Departamento de Administración del Padrón, 
Unidad de Transparencia 

 
 

EXTERNA: 
Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, Auditoria Superior de la Federación 
(ASF,} Secretaría de la Función Pública, 
Secretaría de Salud 
Secretaría de Finanzas 
Secretaría de la Contraloría 
Secretaría de General Gobierno 
Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano Proveedores 
Acreedores 
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OBJETIVO: 
Operar , Controlar, Supervisar y Comprobar los Recursos Financieros de los Programas 
Operados por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche , con el fin de 
ejercer los recursos del REPSS de manera eficiente. 

 
 

FUNCIONES: 
1. Sup ervisar el avance de los programas autorizados, encomendados al Departamento; 
2. Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y 

evaluando su funcionamiento; 
3. Acordar con el Director la resolución de los asuntos que se generen en la esfera de 

su 
competencia; y 

4. Acordar con el Secretario el despacho y resolución de los asuntos de su 
responsabilidad e informarle de las actividades que se realicen en las áreas de su 
adscripción. 

S. Elaborar y proponer para aprobación del titular de la dependencia el anteproyecto 
del 

presupuesto anual de egresos de las áreas a su respectivo cargo. 
6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrol lo de los programas 

que tengan encomendados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
los lineamientos, normas y políticas aprobadas por el secretario, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

7. 
 
 

8. 
9. 

 
 
 
 

1O. 
 
 

11. 

Establecer los mecanismos de coordinación, programación, información, cont rol, 
evaluación y mejoramiento de la eficiencia operativa de las áreas administrativas a sus 
respectivos cargos. 
Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual de la Secretaría. 
Proponer las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo técnico que 
se requiera para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, supervisión, 
control, evaluación, revisión y actualización de los programas del sector así de los 
subprogramas y proyectos estratégicos que de esos programas deriven y de los  
correspondientes programas operativos anuales. 
Mantener coordinación con las demás áreas administrativas de la Secretaría y, en su 
caso, con otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales para el 
mejor despacho de los asuntos de su competencia. 
Proporcionar, de acuerdo a las políticas establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables, la información, asesoría y cooperación técnica que les 
requieran otras áreas administrativas de la dependencia, así como otras dependencias 
y entidades estatales, federales y municipales. 

12. Coadyuvar en la formulación de los Anteproyectos de Manuales de Organización, de 
Estructuras y de Procedimientos de las áreas a sus respectivos cargos. 

13. Soli citar, conforme a sus necesidades, los requerimientos de los bienes muebles y 
servicios que sean indispensables para el desempeño de las funcio nes de las áreas a sus 
respectivos cargos, y remitirlos al Secretario para su autorización e incorporación al 
programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría. 

 
 
 
 
 
 

 
11/18 Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) 97 

• 

 
 



CUARTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 2 de 2021

MO 2828 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
OBJETIVO Y FUNCIONES 

 

 

 
 

FUNCIONES: 
 

14. Vigilar que se haga buen uso de los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
a las unidades administrativas a sus respectivos cargos. 

15. Elaborar los informes que les sean encomendados por su superior jerárquico inmediato y 
los 
que le corresponda emitir a otras dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, en ejercicio de sus atribuciones 

16. Operar el registro financiero y presupuesta! 
17. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al REPSS, a través del Sistema de 

Información Financiera y demás controles de los diversos programas asignados 
18. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al programa PROSPERA, de acuerdo 

con la 
norm atividad autorizada y vigente en materia de ejercicio y comprobación del gasto 

19. Recepción, Control y Resguardo de la documentación financiera y comprobat oria 
ante los órganos fiscalizadores (Secretaría de Contraloría del Estado, Auditoría Super 
ior de la Federacióny Función Pública Federal) 

20. Pagos y Comprobación del Sistema Integral de Depósit os de terceros (SIDETE). 
21. Cierre de ejercicios presupuestales 
22. Comprobación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), de 

los siguientes formatos: 
Sistema de Gestión Financiera 
Medicamentos 
Prestación de Servicios con Terceros (Sub rog ados) 
Informe Pormenorizado del Ejercicio de los Recursos pagados a través de la 
TESOFE. 

23. Elaborar los info rmes y/o reportes financieros y contables para las áreas normativas que 
lo requieran; 

24. Elaborar los reportes financieros consolidados del estado del ejercicio presupuest a!; 
25. Validar los pagos derivados de los procesos de licitación; 
26. Revisar la documentación comprobatoria de los diversosprogramas, con el propósito de 

que cumpla con los requerimientos normativos para su envío a las áreas 
correspondientes; 

27. Super visar el manejo de las operaciones bancarias; 
28. Participar en lasconciliaciones bancarias con la Dirección de Financiamiento; y 
29. Las demás que le señalen las diversas disposiciones legales, el presente reglamento, 

los manuales de organización y acuerdos de delegación de facultades que expida la 
Junt a de Gobierno, el Director Generaldel REPSS o el Directo de Financiamiento. 

30. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que le confiere expresamente las disposiciones legales y el titular. 
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Av. Casa de Justic ia # 10 con Prolongac ión Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Braulio Heriberto Palí 
Lira Secretario Técnico 
8112901 ext. 128 
braulio.palí@salud.gob.mx 
Av. Casa de Justicia# 1O con   Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Víct or Manuel Santos Castillo 
Director de Afiliación y 
Operación 8168944 ext. 116 
v santos c@hotmail.com 
Av. Casa de Justicia# 1O con   Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Atilano Jiménez 
Novelo Subd irector de 
Afiliación 
8168944ext.114 
atila0907(a)hotmail.com 
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Av. Casa de Justicia# 1O con   Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090 " 

 
"Jo sé Anton io del Valle lntriago 
Director de Gestión de Servicios de Salud 
8168944 ext. 113 
drdelvalle73@hotmail.com 
Av. Casa de Justicia# 1O con   Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 
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DIRECTORIO 
 

"Michelle del Carmen Grajales Loeza 
Subdirector de Atención al Asegurado 
8168944 ext. 115 
glmichy (Q)hotm  ail.com 
Av. Casa de Jus ti cia # 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Moisés David Martín Uicab 
Jefe Dpto . Administración de Planes Médico 
8168944 ext. 115 
planes.medicos .campeche@outlook. com 
Av. Casa de Justicia# 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Marielalvonne Guerrero Tello 
Jefe Dpto. de Supe rvisión y Seguimiento 
8168944 ext. 115 
mareila x21@hotmail.com 
Av. Casa de Just ici a # 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Carlos Cantún Caamal 
Director de 
Financiamiento 8168944 
carios.cantun@salud. gob.mx 
Av. Casa de Justicia# 1O con   Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Jonatan Emmanuel Montero Gil 
Subd ir ect or Administrativo 
8168944 
lic.jonatan.monterogil@hotmail.com 
Av. Casa de Just icia # 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Dennis Gustavo Sánchez Álvarez 
Jefe Dpto . de Planeación 
Presupuesta! 8168944 
lcdsanchez@gm ail.com 
Av. Casa de Justicia # 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090 " 

 
"Luis Herminio !rabien Torres 
Jefe Dpt o. de Ejercicio del 
Gasto 8112901 ext. 136 
luis.irabien@salud.gob.mx 
Av. Casa de Justicia# 1O con Prolongación Av. Tormenta Col. Las Flores C.P. 24090" 

 
"Sonia Ramírez Medina 
Coordinadora Estatal de Prospera 
8112901 
soniaramirez79@hotm ail.com 
Av. Casa de Just icia # 1O con Prolongación Av. Torment a Col. Las Flores C.P. 24090" 
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DIRECTORIO 
 
 

"Salib David Alfare Espadas 
Direct or Juríd ico 
1456267 
salib.alfaro@gm ail.com 
Calle Bravo No.28 entre 12 y 14 Barrio de San Román C.P. 24040" 

 
 

"Marcos lván Castro 
Vázquez Jefe Dpt o. de 
Certificaciones 1456267 
marcos.kastro@hotmai l.com 
Calle Bravo No.28 entre 12 y 14 Barrio de San Román C.P. 24040" 

 
"Rafael Lara Alcantar 
Sub director de la Unidad de Transparencia 
1456267 
rafael.lara@hotm ail.com 
Calle Bravo No.28 entre 12 y 14 Barrio de San Román C.P. 24040" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


